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MONTO: $8,352.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 06 DE NOVIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 48 )

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, GLOBAL SCIENTIFIC, S.A DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE LA C. BLANCA ESTELA GARCIA RODRIGUEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

Y CRÉDITO

1.- DE "CONALEP"

1.1,- QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO &li'SCE~{~ALlZADO DELONALlDAD JURiDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE BI.JCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMÓ MES y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICléN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAis, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL llPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CRÉAA EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE . 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PÚBLlCADO EN EL DIARIC>'OFICIAL DE LA FEDE 04 DE AGOSTO DE 2011.

~'\::\''':L\.·\-_,:,_ <:.,.,__ "";,;>

~. "~~,_ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CUENIA CON PODER PARA ACTOS
DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
XíCO, ·L1CENCIADA PATRICIA IRMA

1.6.- QUE TIENE ESTÁBt~~iPEl[\ §V ~~~IC;LrtD~~~AC;A~~<&;6 COLONIA LÁZARO

~;~:::A: ~~~~:I:~::~:i:Y;~s~S:;:::~;~~:~~~;ALlZÓ VÉ~D L DE L1CITACIÓN1
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERtt\'ElFE,*l'¡¡¡~NIC;A !"!:,' kA,9J1,.L5 1f¡'ij?DISPUESTO EN EL ARTicULO 26
FRACCiÓN 1,26 BIS FRACCiÓN 11, 27,'2:ll;,p'J)l6C;,CI¡:Jf4[IIP':69,\$2\RY:'8Fi' ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASli eoÍ\llo;¡l!i>E13l\gWiC;WLQ,,'29 VIII, 39, 43 Y 51 DE SU REGLAMENTO, '-.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO PORcitA<J:dRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. ¡>
11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLlCk
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 40538 DE FECHA 24 DE ABRIL DE
2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 23, DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, LIC. FLOR DE MARI.
ALTAMIRANO MAYORCA, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI ~,
EMV,

1
Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 !
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g~~!f!~~~r~~~~:~~~N~i~~!iCTO.. TRU~b~~l~~r€~~gA
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE OTARIO PÚBLICO No. 41, ,DEL"
FIGUEROA BARKOW

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR ÉL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES '

104.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN bEL PRESENTE GONTRATO, 'LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01981/QUE'AMPARA LA PARTIDA PRESUPUETAL ERO 51101 SE CUENTA CON RE UISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS NÚME 0301. }1',. ,U
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COMERCIO 347976 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2006. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

CLAVE GSC-060424-3SA Y QUE PARA
IE~;r;;,~:~~~;N~;~~:~~; Y AVISO DIE ALTJ\ C()MIO CAUSAIHE DE CONFORMIDAD CON
,,. IM""T'n" RELACIONADOS EN EL

1I.4.-QUE ESTÁ INSCRITO EN EL
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
ANEXO No. 1.

11.2.- QUE LA C. BLANCA ESTELA GARCIA RODRIGUEZ. SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO. LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No 40538 DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2006.
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 23. DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. LIC. FLOR DE MARIA
ALTAMIRANO MAYORCA. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA
Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR No. 1203006575567. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL. MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.-. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS. MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: FABRICACiÓN. ENSAMBLE. IMPORTACiÓN Y/O EXPORTACiÓN COMPRA
VENTA DISTRIBUCiÓN Y COMERCIALlZADORA DE t:\..lUII"U"

DERIVAN DEL

.~ébNALEP" ADQUIERA DEL
'ADJUDICADA DERIVADO DEL

Ó.A NÚMERO LA-011 L5X001 -E120-2017.
MIENTO (PARTIDAS DESIERTAS)". DE
IONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA ',.

PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEb,A,)
F

,1

PRIMERA: OBJETO.- EL
"PROVEEDOR" LOS BIENES'C
PROCEDIMIENTO DE L1CITACI
RELATIVA A LA ADQUlblCIÓN
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFIC 'Iq;NESTÉ91'lICAS y DEMÁS
SEGUNDA Y EN EL ANEXO NUMERO 2. MISMO QUE FIRMADO POR "L
PRESENTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ~~~~~~~:I~~~T~í~'~~~~~'~I¿;~l~~ADQUISICIONES. A

11.7.- QUE
Y SERVICIOS DE.L SEC'rol ¡-UOLll,.,U,

EN ESTA >AA'"''

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 48, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PRQCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E120-2017.
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "BIENES INFORMÁTICOS Y EQUIPAMIENTO (PARTIDAS DESIERTAS)", DE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.

~":Z;- Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c......¡..I..edu.mx
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CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

ACRILlCA MODIFICADA. DOS
_LU ULic PRODUCE UNA PELlcULA

EL SOL. TAMBIÉN DEBERÁ
AMES DE AGUA Y SALES.

ISMO

"""tM'Tr,,, DOBLES MONOFÁSICOS

MPROMETE y'OBLlGAA LO SIGUIEN :

PARTIDA 48: MESA PARA TRABAJO PESADO TIPO
CARACTERlsTICAS TÉCNICAS MíNIMAS:

ESTRUCTURA DE PERFIL
1/2", PARA FIJAR AL PISO.
CUBIERTA A BASE
POLARIZADOS
LA ESTRUCTURA DEBE UN RECUBRIMIENTO DE PRIMARIO AN'TfcORROSIVO y SER PINTADA CON
ESMALTE COLOR NEGRO.
DIMENSIONES APROXIMADAS: LARGO: 1800 MM. ANCHO:

ACABADO DE LA CUBIERTA ..... .
EL ACABADO DE LA CUBIERTA DEBERÁ SER A BASE DE POLlUR
COMPONENTES A YB.,CON LO CUAL DEBERÁ OBTENER UN ACA
PROTECTORA DE FÁCil LIMPIEZA yddÑAEXC,El.ENTE RESIST
RESISTIR SALPICABURAS, ALTAS TEMPERATURAS, VAPORES, S, 1M
APLICADA POR AIRLESS EL CUAL DEBERÁ TENER UNA BUENA RESISTENCIA

EL "PROVEEDOR

ACABADO DE LA ESTRUCTURA METÁUCA . .'
EL ACABADO DE LA ESTRUCTURA DEBERÁ SER A BASE DE ES MODIFICADO SINTÉTICO DE ALTA

g~~~~~'C'-6'NEc;~~';1~~~~¿:~C~:9;~~~~·~N OR~SUE~R¿r;e~ INTERNACION¡~~D~~C~I~~¡b~O~~~S~~~A~~~
COLOR NEGRO, BRINDANDO UN FINO ACABADO BRILLANTE Y L RGA DURACiÓN, EXCELENTE DUREZA RESISTENCIA A
LAS RALLADURAS:V,EXCELEN'fE RETENCIóN DE COLOR, SOBRE EL CUAL SE PODRÁ APLICAR ÚN MANTENIMIENTO
CONTINUO SIN'$UFRJ'¡'.¡ DESGASTEL.i . ',. . ...•.

"-"0,"'00'"'m;;~~~~~o~~ m., ,o,¡ 00' " ,,::::::f
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS D SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE A Y MANIOBRAS DE DESCARGA

!~~~D~~~~s:J~~i!~~~~J?;DO IZA~ LOS~!~~iJo y LOS MC~~~~~;T~\~~~~~~~:~~~i~T~~~rg
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA ASTÁ:LLEGA A LA CIFRA.Q AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENE~)
ADQUIRIDOS, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DEi
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO.

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GARANTIA DE 2 AÑOS EN LOS BIENES ADJUDICADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS \ /
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA~

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP S2148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.ed...m><
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EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DiAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ AL COLEGIO LA RELACiÓN DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS Ó COMPONENTES QUE NO ESTÉN INTEGRADOS AL CUERPO DEL EQUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
ADJUDICADAS, PARA QUE PUEDAN SER REGISTRADOS CORRECTAMENTE EN EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO.

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PR~VEEDOR'"

$7,200.00

$1,152.00

$8,352.00

ADQUISICiÓN DE LOS
Ób:SCIEN'ro~kPE:SC:!S 00/100 M.N.) MÁS EL

FO¡;¡MA PARTE INTEGRANTE

'fh" "<,:'\\:>:}. .;i':'

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMICA.

FORMATOS DE FI.~NZA, DE

48

ANEXO No. 3:

ANEXO No. 2:

CUARTA: MONTO.- .:RI~SF:N

BIENES OBJETO DEL fJ ~.~~:~~:~~~~i~Z~~~~~~~~IMPUESTO AL VA~I~.U~'~~~+~,~~~~(A~;~~~ NÚMI::RO
DEL PRESENTE C

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

~ Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
~V

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte .. Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.co....iep.edu.ml<
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QUINTA: CONDICIONES DE PAGO,- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6, EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA,

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES POR
PARTIDA COMPLETA Y ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES
A LA PRESENTACiÓN DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON
EL ARTícULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS EL ARTIcULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN,

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN LA VIGENCIA DEL "SERÁ DEL 06 DE NOVIEMBRE AL 15
DE DICIEMBRE DE 2017, PERíODO EN "PROVEEDOR" SE OBLIGA A GAIÜATOTALlDAD DE LOS BIENES,

".•...,..,.............. ······,.,.,,:•.,·.-••.·,····>0)'

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR",' SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDA 48) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICAD0 EN SAN ' O GRAFF W 105, PARQUE INDUSTRIAL
TOLUCA, TOLUCA ES DE MÉXICO,EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HOLUNES A VIERNES, DEBIDAMENTE
EMPACADOS Y/O EM DOS, CON'EL,PROPÓSl'tb DE EVITAR UF S DURANTE SU TRANSPORTACiÓN,
MANIOBRAS DE CA MANIOBRAS" CARGA EN ELLU, E TILlZANDO LOS EMPAQUES Y
LOS MÉTODOS ,'Q ARANTICEN EGRIDAD FíSICA O IFICADOS CON ETIQUETAS
CONTENIENDO EL NOMBRE O LOG EL FABRICANTE, O BI L DE LA DORA DEL CONCURSO, EL
NÚMERO DE CONTRATO, NUMERA LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA ca TIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA
QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMAS DE IDENTIFICAR EN LA PA RNA Y DEL EMPAQUE
O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DÉ SERIE DE

OCTAVA:TRAN
HASTA LA EN
SATISFACCIÓ

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.eó!.l.m"

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO
POR OlAS NATURALES DESDE ECHA DEL PAGO, HASTA LA,FECHA EN
CANTIDADES A DISPOSICiÓN D LEP",

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL '[ ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A Lo13:iREG¡:fMENTOS' Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS,

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA'" /
PERSONA, FISICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,~
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV,
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CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFiCADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINQp¡¡)EW_A2¡LE\( ,fEQ!=IlÁL DE I!'JSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EgUCAG;lq,!'J•. piOfE?IG¡NAJI TSCNICA,: CUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTR.~TO, ~"CUALSERÁ1NDIViSIBL,EV APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, PONSIDÉl¡¡bNDO LOS CRITERIOS NORM .." VI9!=NTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA.,d,UNCIÓN PÚBLICA .. Y/QUE SE. ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET WWW.:eomplanel.gob.mx.

DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LAB) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE
FIRMA DEL CONTRATef . '. . .

C) EL "PROVEEDOR" QUt: BLlGADO ARESPONDER DE

~~~5~'f{R~~6~C~~% E~~~~~~~~~Rce¿;:;r&~~

D) PARA GARANTIZAR PO N PERIODO DELO •OV1EIVI:'~E ALICIEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS MÁS
PARA LÁ PARTIDA 48, MÁS MISMA QUE E A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CO ", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS,
ESPE ANDO CLARAMENTE QUE EN INOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER F , DEFECTO DE
FÁBRI VICI0S OCULTOS'RELAé¡ONA CQNLcís BIENES U1RIDOSSERÁ Á IDA O BIEN SE
REAU . EL CAMBI ,'" ESPONDIEI'lT, IN COSTO ALGUJ':l ÉL CO~EGIO, E ÉRMINO DE 30
DIA REEMPLA 5 PARA REPARACiÓN CONTADOS DE LA N CIÓN QUE POR
ESC REMITA,EL E810 NMJONAL DE EDUCACiÓN AL TÉCNIC "EL PROVEEDOR"
DEBE HIBIR LAS CA.. S GARI:\Nl1Ás POR DIC . DO QUE AMPARE LA DE LOS BIENES,
ÉSTA EL MEMBRETEADO Y CÓN LA, FIRM " O LEGAL ROVEEDOR", DE
CONFO CON ELARTicuL'o T7Y·78DE LA LEY FE TECCIÓN UMIDOR.

E) ~6N~~DA E~I~~ ~N~~~~~í~o~E B~~~~L:E~~N ENTRE~ANDOO;E CUMP~~C~~~ ~~~~¿~7~:~
~~i~~!i~~!6 L . Ng5~~;~~ ,~~~~~iD~s:,E~~~7~<¡~Tgi~~J ~~~:~~:~~~~~:~i?~~~
INCUMPLIMIENTO SEHI:\

'"DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.-", '(¡¡!'l'f<'ÜiEP" P DRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS"",)
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUEDEBEIíl FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR ;'
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRAN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O j-F-01
EMV.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.ed...",,,
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DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVES DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

NTES SUPUESTOS, QUE SESE CONSIDERARÁN CAUSALES D
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATI\! ,

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISígN;~~INISTRAl;'Y;A,;JL""";Qa~~L~~¡;~OºF3.1i¡;.~~C¡j~kPq!¡::R MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENl;!?'EL'fRESEl)Il;1" COl)l.TRAYO,qUAfIlOPEt; "PROY;EF()0F3."INCURR.'\fEN If\lCUMPLlMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CAF3.90 SI (I)'REYIAME;NyEAt;A[)t:TI"~!y1r~ •. IQN'DE;DARRoR REl:icINDI[)O EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E.LfIl~y,(XLACI61>i ·¡;¡,E.LC1$i81§INE~iq SI" HRI"~l; $' S, ELPR.~CEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFI"CT'Q':"PREVIA 'AGEI2YAYiP1lÍX.+\lj3RIF'IPf\CIPN 'coN QUE;,!cql)lyINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE U;1¡¡¡;!Y1ISMOS, APLlCANGb,)3;N+SlJiGA$O!;A$ pE .. ORRESPQNgIENTES.

"~""e''',·/ '

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:
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SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SEREFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER

~~~~16~~sL~:E~~~g~S~~~T~E~tM?;~~~$~:~~~g~ti~P:w C0j¡%E::O DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS

INICIADO UN PROCEDIMIENTO PE: Co~1&11_;A¿I¿~ ~t::;~~NA~~P'" BAJO;~~;~'~ON<)~BILlDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTOd)E RESCISiÓN . , .

JI
\

CUANDO POR M
PROCEDIMIENT
ADJUDICADO EL C
CONTINÚA VIGENT
DEL EJERCICIO FISC
ORIGINALMENTE PAC
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVEN,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS O
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA E
SIGUIENTE:

. U14l\il 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
. MENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON

A CONVENCIONALES DE ACUERDO A LQ~;»

/
POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DíA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.
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LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGAl.ES y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BleNES,-'Se "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PRopósrro DE EVITAR. QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARAI'fTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LÍ>. VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
LA COORDINACiÓN DE.INFRAESTRÚCTURA Y-SQUIPAMIENTO, AQSCRIT CCIÓN 'DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIÉN'S'ERÁ LA RESPQNSABLEDE RECIBIR Y.EN;· LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONE cLAUSULA SEGUNDA y EN EL
ANEXO NO. 2 DEl. PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONAl ERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES

CON FUNDAMENTO EN LA rRACCIÓN XVII DEL ARTícULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLlCO,EL "CO P" PODRÁ DEVOLVER YIO SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO PLAN CON LOS REQUI ECNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPU .... ECNICA y LO.·SEÑALADO L PRESENTE CONTRATO RA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REP. ._ DEBERÁ SER .,DENTRO DE LOS 30 DIAS,'NATURA ARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL
"PROVEEDOR", S MPRE Y CUANDO ,SE. REALICE DENTRO DEL PLAZO PÁ EGA DE LOS BIENES; EN CASO
QUE SE REBASE LA FECHA LÍMITE DE ENTREGA SE APLlCARÁN'l.A.SANCIÓirc FORME A LA CLÁUSULA DE PENAS

:::I:E:C~:::~:: .SEGUROS.- DE CONFORMIDAD' CON .EL ARTICUlo 55 'DE LA . DE ADQUISICIONES, ¡
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPON BLE DE GARANTIZAR LA i
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA ENTERA SATISFACCiÓN DEL /
"CONALEP". . , . , /..' '. . /

............ ...•, ,.... ,',:. ...•. ..... .•.• J -"'.. -.- o"

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTb,li5N!i¡L't~GJ'~'~'F,¡¡N;;C\ilAl.Q,U "PROVEEDOR" y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECF¡¡f;"j7I).!3II\"DE/LI\' PUNGI SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR'"
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO Dl7}+'~;9N~~l\~p' 7)
UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
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LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

VIGÉSIMA TERCERA: JUR
LOS TRIBUNALES FEDERA
FUERO QUE PUDIERA CORRE
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCAt&CE .C~a~C;bE l'0DAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTÉ"\;)
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO, EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2017. l

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LE;Y ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERD01¿DE ,VOLUNTADES, "LAS PARTES". OPTAR POR CUALQUIER VIA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.. '. '., '

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORM~CIÓN P~BLlCA y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DÉ TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO' DE TRANSPARENCIA DE LA\ INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTI Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y NDO, NO SEA CLASIFICADA IDENCIAL YIO RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑA ~. /

'! o"· ,...;. .. ,... " .....

POR LO QUE SE REFIERE AL TRAT NTO, RÉsdJARDO Y TRANS¡'¡;;$IÓN \~~QS PERSON{LES ;:LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS INCIPIOS ESTABLECIDOS POR CA LEY 'RAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FE AL DE TRANSPARENCIA Y A A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS NALES EN POSESiÓN DE PA ULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES

::~:~~:E:EGUNDA: LEGISLACI ".-PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPL.IMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO' UELI.:O QUENO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO p" LEY DE" 'ISIClqNE§, ARRENDAMIENTOS, Y S" R PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y O PREVIS ' APLICABLES SLJPLET • EDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PRO TO ADMINISTRATIVÓ'fEL CÓDIGO FE S, Asi COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLA NORMATIVIDAD APLICABLE"

N.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESÓLVERÁN LAS MISMAS ANTE
CIUDÁD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁciTA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER

Éf'LES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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DO GONZAlEZ
TRUCTURA y
ES

VEEDOR"

lA C. Bl CA ESTELA GARCIA
RODRIGUEZ

APODERADO lEGAL DE
GLOBAL SCIENTIFIC, S.A DE C.V.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS·126/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR El M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUlERDO GONzALEZ, EN su CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, GLOBAL SCIENTlFIC, S.A DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. BLANCA ESTELA GARCíA
RODRíGUEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O ¡-F-01
EMV.

Calle 16 de Septiembre No.147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono al (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.m"

11 I



I
1

,
;

1

1

1
,. ,~.!
1

\1 !

f



(N CUAUHTEMOC thl ~.;\

COL MEXICO
;;0 NEV;,HUAlCqYOTL

NOfAft!ü PUB1.ICO?}
TELS' S7·9i·O:H'i,(:

57 .$17-25-;0
S7-S)·;:;;·!>:'

FAX' 57-S7"H).fuS

¡l
;¡
ji
ti
JI

¡;

\!

"¡¡
q
jI
I!

¡!
",1

. -' --CCRiHHLC .

Titulo Noveno, Capitulo Pnm~<r{l del (ódigo Civil
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SCfG:IfJHOS DIFOOCHO

punto si?teCientos serent~~ y uno, del llOro

lNsmU'·]f;:NTO·"

VOLUHEN

•. __.. -"' lA SU5CRlTt\ NOTARlO EXHORTA A LA CONPAREC![NTE A CONDUCIRSE CON VERDAD EN EL

CLAUSULA LABORAL Y ACTOS DE DOMINIO, en térlll¡nQ~ de I()~; tres primeros p¿krafos de: ,;lf-tkulo

y JESÚS ESCORZA ESCORZA.-'-

U¡ elUDAD NE2t.HUALCOYOIl, Esti'!óO de l,lóxÍ((), A LOS QUINCE DlAS DEl MES DE JULIO

DEl AÑO DOS NII. SEIS, YOI ia liu,lIudda FLOR DE !"lARíA Al.TAMJRANO MAYORGA, Nf,tMin Pú!)i¡co

Que ilnte mí, curnparct1: ia schora BLANCA ESTELA GARCIA RODRIGUEZ, en su G\r~icter re

AdminIstrado\" Único .;le la Sociedad de;\{,mini'lr,la "Gl.OBAl SCIENTIfIC"¡ SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, " efecto de ntcrqi!; PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE

(¿UF CONTi[tF: EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN CON CLAUSULA LABORAL Y ACTOS DE DOMINIO, QUE orOfUi,j L.\ SOCiEDAD

DEJ!OI-mU\C'¡\ "GLOBAL SCIENTlflC", SOCIEDAD ANÓNINA DE CAPITAL VARIABLE, gEPRESENTAD/¡.

ADMINl5TlUlDOR UNICO DE DiCHA SOCJEDt\D, EN FAVOR DE LOS 5Et10RES RAMON ES,CORZA ESCORZA

EN ESTE :,ero POR lA SE1~OHA BLANCA ESTELA GARCtA RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE

ADMINISTRACIÓN CON CLAUSULA LABORAL Y ACTOS DE DOMINIO, en términos dI.: las ::;iguient25,

OTORGMlIENTG DEL PRESENTE lNSTRut·1¡:;lnO, APEFClBJÉtIG'{)U, DE l.AS PENAS EN QUE INCURREN

SETENTA y NUEVE FRACCION OCHO ROH";NO y CiENTO SESENTA OE U\

QUIENES D¡;Cu\R,A.N CON FALSEDAD ANTE FEO/<,TAR.10 PUBLICO, EN TERNINDS DE LOS ARTI(UlOS

SE?ARADAm'Nl·E, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRA.CIÓN

I
I
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confiere.'·'··'·-
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NO/AfilO PUBLICO 2}
TE!..S: 51·'H..o)·&O

ST·9f·2e·1v
5-7·93·2!HF

FAX: 57-97.10·%

u;andó lo estime conveniente,··

TERCERA_~ Hani!iestli ei mmp¡m';¡c~Mt:, que 010'93 y confier" el prP..sente-llJi:lndato por un

en el Fono HerCiJntilnúrnel() tle5(j¡,nt05 cua¡¡::nL~i y si0{C mil nove;:;icnlos setenta y S(:í:';, de recha trES

Uf compareciente por sus 9cllcraI0:;, n1imifiesta bajo prctes!a de decir \'i:fd"d ser; r,j(':.;irana por

",. La ;;I;¡-¡ora BLANCA ESTELA GARGA RODRIGUEZ, {!fIwnrnL~ de GuadalaJalO, f~tcd(l (k~ ];¡iis.co,

donde: naóó d di,c¡ quince de Juiio de mil ll[i'¿eci,:mtQs s.:;tCnt0, casada. Empleada, con domicilio en San

i~,,["d"'-n,'n"- ln5Critú en el R\~Dióitrc PúNico rk b Pmpied:-:d y deí ComerCiO de la üudad (1e ¡'léxico, Distritc<

f---------------- -----------..------------------ P E R S O N A L r O A O •• _~_~_.~~~.~.~ ••~.""•• ~ •••• ~~~.~~_

La <;211(ll"(l BLANCA ESTELA GARCIA RODRIGUEZ, iKre(Jita su persnnalidaó, nm la Copr<l

¡,-------------..--------------------------------- G E N E R A L E S -""··-" •• _."_H_.~~."~~H...~~.H .. .~~.""_._ ...

de la Isla, manzana dos, roe treinta y sic.t,~, en Chinhll/)uaciín, Estado de Néxico, de paso por ésta

¡ji cGrnent(! en e! pago del jrnpl.i(!~tG Sobr;; 1;'1 Renta, sin (¡::reditalo.-... _,-. .. _._/__

/Se ¡del1tin(;~ CürJ cr::dencial par.} Vot0r, <:/p·:"Ldil por 21 instituto h:::de:tai Erectora!, Regis.tro fefl'2mi

IElt:et:ores, con número dé' Folio ·'úOUDU9SG6B!.A9'" '.".'. '--._.. -.--.-r~...-
CERTIFICACIONES NOTARIALES _._."~__~H~".~~~~~~_~~~~ ••••_.I---.-

YO, LA NOTARlO CERTIFICO Y DOY fE: .~••~~-~~~u~~~~-~---"._-__-_-_r\,------------

;+--------- 1." [k que idimtifko a la (Ornpilfcód,\f:' y a mi JlJÍ<,:io ¡k-m, c<lpaddad !eg"J. •••--•••_.••.,c."-~ .,
._- IL~ (){' qU(~ le rdaoc,nadü (;; i";cnD u:,n<uerdiJ tie:irr:E:nt" con :,U~i 01'l911\<,le" a !O$ (uales me rcrnkG \'

a la 'JiStC1.·

lII.- De qUl' te- leí el pr\~SPl1l() Inslrulll0nto a la compareck~llte, C):pJjcándol(~, por considerado
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H
fIrUtü NOVENO) l'

¡¡
/\P-TICULú SIETE PUNTO 5ETEC!tNTOS 5EH'rlTf, y uriO, DEL LiBRO SEPTIi·10,

FL SELLO Df f,UTOR!ZAR,··--'·-

BLANCA ESTELAGARClA RODRÍGUEZ. -

ANTE Hl: tIC FLOR DE M,'UÜA IiLTAf.1IP,ANO r~t,YO['(GA,·- <-

CAPiTULO PRH,1r;p.o, DE CÓDIGO C¡VE, VJGErHE EN EL ESTM;(l DE nr::::':ICO.'··--· ······_-•. _.ji

"11
.t,ET.?!?!.- En todos lúS íK:d~'¡C';; 9(:n(;r,~:(;s pii;d Illei\{h y COVfiillUi5, bastará q~J(' se diqJ que $'1;

(i

oktrgi'itl (tll; todas las facult"des DelK'l"alus ! especia!Cs ql1t:: n'Q,¡iD{¡m diÍusu,!,,;; cspccialc:> conformc ¡¡ Ji] lerl!
il

pa'. Que se entie..dan conferidos ,in limitadón al"",,, " _............. _jí
.• --.- .......-. b¡ 105 poderes geneR.h's pi'iréi admlnlstmr blcn;:s bdslara expresar que se dan con ese caraeterj¡

n
'11

En Ins porjU(I;; generales, pt:rt< cj(~r(l:1 <ldos de dt:rninio, ll<l:,t¿rriÍ que se den eDil e"e (,¡¡ckler, por1 l'
',¡\Ji' el apcd,:r¿vJo t~ng(l todas las f¡lC~JltadQs de dueiío, tanto en b ¡dativo il los bienes, mmo pari'! hacer tod;j I

n
fi--•.. ''''!
!¡

5(' COnSign":;:':':::I:i:~:~::::';::'~~:::::::,::~::~::::~""",,1a:'O""Sl.::::":":" de 105 apOd,,~d::I!1
•..•••._..... l.o:; nctarir6 insertaron este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.····· ···....-1 t

"ES PRlf,1ER TEsrj¡·10NIO QUE SE SACA DE SU Hi\TRIZ y ORIGINALES RESPECTIVOS QUE OBPAN EN LOS. ¡
(i

rcuos CORRE$PONDlEmES Al. VQLUNEN DEL IlRESEN1f: /\fiO, tI FIN DE QUE LES SIRVA DE CONSTANC!A!!

1; LO$ SEi~ORES RAMON ESCORZA ESCORZA Y JESÚS ESCORZA ESCORZA, PARA QUE lO EJERZAJ¡¡

. ti
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, VA EN DOS FOJt<S unu::s, DEJi'lDt,HENTE COTEJA[)t~S yCORREGiDASj ¡

... " '. ." t¡
~'~'.~~I:,D~:~;:I~A~C~:O:l:E:"D~_:El:l~XJC~:.'.l~S~UIN~E.I)::~~L_::I~_I)~~U.~I~.DElAl'~.:sll

li
¡'
!i

Ii
II
1\

'1
!
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QUE CONT1ENE' l.A CONSTITUCIÓN DE SOClr:DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE

no;·:c /;1·;' L/'S SLr¡C)H/\S BLANCA ESTELA GARClA RODRíGUEZ Y BHENDA PONCIANOMENDOZA.

lA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNlNA DE CAPITAL VARIABLE, 'lIJ(o ¡<)l ":¡ ¡Jmpio

!€le<:hü {>ti.'r~;iiij Los y.:di.Clras BLANCAtSTElA GARGA RODRÍGUEZ Y BRENOA flONCIANO J\1ENDOZA,

OCIE{}i\DFS." PEfU4150 091l,140.~ EXgEOlENTE 200609010(l~1,~ FOLI()282NIRUS.~ En ilrcnció;1 a

sdir:ítud pr;-:"cntada por ef C. iESU.!?:,:í:SCORZA ESCORZAl esta S;:cretilrla coY#e el p-::nniso p;ra

"v.
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I
Ley de InversIón Extrtlnjera y 13,14 Y 18 del Reglamento de l"l Ley de InversJón Extranjera y del Registro

Nacional de Inversiones Extranjera5.~ Tlateloico, D.F.t1 18 de Abril de 2006.- SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN

EL ART. 14 FRAC. V¡DEL REGLAMENTO INTEHlOR DE l.A. S.R.E.- El SUBDlRECroR. ERNESTO ZAVAlA

HERNÁNDEZ.- RUBRlCA.~ Un Sello con el Escudo Nadonal "i la Leyenda que dice: Estados Unidos r--1exicanos,

seo-etaria de Relaciones Bd:eJiores.· ABR. 20200ó Dirección General de Asuntos Jurídícos.··.-.··-···--··.-----

'_'.0"_'." EXPUESTO EINSERTO LO ANTERIOR, las comparedentes otorgan las siguientes: •.••••••••.••••••

-------~----- PRIMERA.- Las comparecientes de conformidad con las leyes Vigentes en los Estados Unidos

!'1exlcanos, constituyen en este acto ,una Sociedad t"lercantil bajo la forma de SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAprrAL VARiABLE, cuya :del1ominación será "GLOBAl.. SClENnFlC', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
~"'~ 7"""

~n.rlesus correspondJentes abreviaturas I'S.A DE c.V....---~-~---~--~~~-~~~-~-~-~~--·

~.~m ~ SEGUNDA.- Su domldlio será en la CIudad de f>1éxlCO,¡ DI$Qto......EeQ,e¡:al, pudiendo establecer- . _.....-- ..•. --_.~,,--.-

zgencias o Sucursales dentro y fuera de la República Me;.:¡cana.~----~~··~---·~·~···~····~···"~--------·---"---

---m.-.....TERCERA.~!;Objeto de la Soóedad será: .....__••_m_m__m_....~~~_~m~....-.**.-n---*.---~--~.-

-..~~ __•• La fa~kaCíÓI1! ensamble jmpm:ta€i61(?lo exportad6~,~com~.$tQ!e,.MtrillllrJ.ó.a-~~da[jzadón

-=1:¡.:_;;;;.-"'de'·-· ·,',· _ _._.__.._.._-_.._._.._.._·_·- _.__._._._ _.-.-._-._-_._-_..__.._.._ _.__ o

••_~._-. 1.* Equipo industrial y mag.ui~strtat1:bmo:..:.:..~--~~._-._-----.~-~.~~-~-----

.-.---
••-~ ..•~.~. a). ~ M~qu¡nas de sold'!L,JlI.'lqu~p~~Ulnas. herramientas, ma~ s de

combustión JnMma e~JQl!j"'r madaiiSad, tmuioo móvil ~nuln9 MIO 1?!If>rf><: ,{e combustión interna p<'l'1l. . ---~"'='"~'~"'-~ flY
lflboratorlo de pruebas físicas, equipo para rastros, para laooratorios de Ingeniería dvH, maquinas para diseno!y

confección, equipos para procesamiento de alimentos, para la industria farmacéutica, equipos e

ínstrumentación para íngenien'a eléctrica y eleetrénica, incluyendo toda dase de aparatos e instrumentos

relacionados con el área de equipo médicos y laboratxios: de investigadón, control de calidad y enseñanza, asi

como; paileria en general, equipos de proceso, medición y control, sistemas y equipos de seguridad ir¡dustrial y

ropa en genera!. -~ •• ~.••-•••_••••_---..•.•.•*.~...*--.---..~_.~._-.- ..-~~_..- ...-~.._---.._--~*~._-._-_.~.

-._-_.~+--~- b).·la adqulslción, venta, arrendamiento, subarrendamiento, importación, exportación reparaó6n,

mantenimiento, maquila, dístribución, fundacl6n, transformación, concesión, desmantelamientos, demoUdones,

transportaciones, de todo lo relacionado con productos dldáeticos¡ metálicos, e ¡nsumos, ferrosos y no

ferrosos, agricolas del mar, industriales, minerales, grar.o y semillas, ganado, maquinaria, agroindustria!,

automotriz, abarrotes en general y material aéreo>·····"~~···· __····_···__·-····_---_··~--·_····__·~._*.

.*..*._-_. c).· La prestación de 5elVidos de consultarla, compra, venta y asesorla de cualquIer {ndofe en todo

tipo de metales, productos didácticos, metálicos, e insumos, ferrosos y 00 ferrosos, agrícolas del mar, materia!

aéreo, así como tOda especie de empresas, personas tísicas, personas morales, ya sean publicas ú privadas o

de participación estatal mayodtarla o minoritaria, Gobierno federal, Estatal y Municipal y en si cualquier ente a

que las leyes Vigentes le reconozcan personalidad juridiOl.-"··~····~ ..·····~·····~~·~~·_-~··_--~..··_··----••-------

_•._.~~_.-- d)_~ Proporctonar;y~edb¡(toda clase de servicios o asesorias de carácter técnico, administrativo, de

I

I
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-rELS; 51·97·0:'·80
57-97·:.1.8.70
51.9'3-25-151

FAX; 57·97·10·96

jara id
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1I
¡ '., '"h .. ,,,,,.,.', ',.,e' P, p'. ". ·e'e,. '. ""..,p., (', w,'". :1 ...

i'n, b (Il (' cnuw'ii1tl..,(: y no hrnl\i,¡ti"'iHlh'; I!.'~ !;:¡ :i(!l)j.:'C!¡Uj podré;" "1'I y
1\) Comprar, 'tenJ¡,r, ~~¡q(Jilar, ¡jj~itJ¡lU'r, irnporti:lt y e~'pr)ltilr, f.1brimf, comerci"h,'i:lt }' en gen~~¡<:I. Q

:1¡;:go;:¡,(H Ci}i' rodil das,~ d(~ produrtos b!ustliaL:;; Ji cG[]1isn.iale:., por cuenta propia o ajen;}, ('11 la R~PÜblic,~t~i/
r"':!,·:i(i! ;.0; u en d f>;trnnW:ú' "'" .0. .>.<.0. . •.. ,-,.. ~

nnte,¡;'j de Ll \,,~ 1:~::~~~"):;:'~::I\~~r ,t:~):;:::~~~ )~j i;I,:.\',.; rJ,: ,\ ••', r,',' ',:", ~,"," :,':,.,:', ":.',j,'".,~"S,:,',':,~!~,,):,~.',d,',f!~,,,'n,,:.::','.:,~~,',~,(:,":, 1~¡,i:,',:·,:.C-,':7,~,','u2 I

on;:ro!e:; (1(, cal¡,Jad puti!icitillios y PIL1I!1tX.lÓJldi¡,;:, ~!""" ,,' ¡{1.:'1O

el. !kaliwT' ¡¡w'.:stlU'lCiünE:s de o:, ¡ed,:;, C¿¡~I ¡j"hiJ'.r pu[)IWil"ridS y P!;JmD(¡ÓniJk'~<.""'.'.-_,-(~_. _

j'l1.- Conso!:(i"f la afeIta di' kd(, t¡pi)- d~' FnJdlJi::.ios i;¡dustr¡ales o com".rUIHi\5 par~;

(orner(\Zlk~il j:!,¡ en i,~ [V,:púl,( C¿ [+;::'1,;":'';;,, <:r, E-,\¡,'~\-,),,';ü ilsí U}¡P.{, 1.H,J(';qu(' e Intercambio C'J n¡);:~lsa[)p, .;(e

I /I
¡
t:
!'I

I1

1

!
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.--------"." ti).- Realizar, por cuenta propia o ajena todo Upo de cobranzas en la República Mexicana o en el

Extr3njetO.·_······"··~·M~ •...••.-.~.~ .•....••--.-.-._.--..------ ----.---.- ----.-.- ..__•__.~....• ..-_•.•.

-------~.- I).- Oar o tomar dinero en préstamos con o sin garantia, emitir bonos, acciones, obllgaclOnes,

cedulas hipotecarias, valores y otros títulos de cfI?:dito, (;un la intervendón de ¡as Instituciones señaladas por la

Ley, así como adquirir legalmente y negociar con bonos, obligaciones, acciones cédulas hipotecarias, valores y

otros titulos de crédito emitidos por terceras y en general, adquirir y negociar con toda clase de efectos de

comerdo y otorgar las garantías que fueren necesarias para realizar los objetos de la soc¡edad.··--·-..-~..····-·-·

~.~•.~.~~•••• J).' Otorgar avales y obligarse solidariamente así como constituir garantías a favor de terceros.-

~-._••~~._. K}.· En general, llevar a cabo cualesquiera operaciones derivadas de. o reladonadas con los objetos

arriba mendonados y realizar toda clase de actos de comercio Vcelebrar toda dase de contratos ya sean dviles

o mer~antiles, que fueren permitidos por la Ley.-·····-··-·-·"'······-~-··-·--·~-··~··--··-·~·~~·~.~.~._.-.~~.~.~~_ .••

n·~ ••~_~~__ CUARTA,. La dura.:=.ón de la Sodedad•.;;~e NOVENTA y NUEVE~~!. contados a partir de la

fecha de firma del presente Instrumento.••-.~••~~•••-••-~-.-•••~.~••-••••- ••-.---.--.-~---- ..- •••.•-.-_.~

••.-.---~.~.-. QUINTA.~ La Sociedad será f'.lexk:ana, por consiguiente se pacta"la dáusula de exclusión de

extranjeros, en consecuencia ~Ninguna persona extranlera física o moral, podrá tener participación alguna o

ser propietaria de acciones de la Sodedad. Si por algún motivo, algunas de las personas mencionadas,

anteriormente por cualquier efecto llegare a adquirir una particlpación sodal o a ser propietaria de una o más

acciones, contraviniendo asi lo establecido en el párrafo que ant&ede, se conviene desde aholtl en que dicha

adquisición ser,) nula y por tanto, cancelada y sin ningún valor la partldpadón sodal de que se trate y los

titulos que la representen, teniéndose por reducido el capital sedal en una cantidad igual al valor de la

pa ttlcip ación cancelada", ~ ••~.-.~.-_ .•--•.•~"---_ •••_ .....--.---•••••~.~••••••-.••-.-.----.~.~-.----.~_.- ..•---.~--

•••----. SEXTA.~ la SOCiedad que se constituye en este instrumento se regirá por los Estatutos Que se

agregan al apéndice de ésta escritura, marcados bajo el número y letra que les correspondan y otra más al

testimonio que de la presente se expida como parte integrante del mismo.--··--···--·······~-·-······_···_

._.•.•.._-~. SEPnMA.~ Para todo lo no prevIsto por éste contrato o por los Estatutos Sodales, las partes

convienen en regirse por lo estipulado en la ley General de Sodedades !'1ercantnes.--·-··_-·_·····---···-····-·

------------------------------------- CLÁUSULAS TRANSITORIAS ------------------------------.---------

.-~•.•.-.-••~ PRIMERA.· Los fundadores al firmar éste Instrumento tomaron los siguientes acuerdos por

unanimidad de votos: •••--.-•• ~•••~.--- ••--.-.••••~•....------.••••.•-~.~.•- ••~._-.- •••-~.•--••~••-•••.•~~-.

___-'_..mn a).- Que la Socied'E sea Adm¡nlstrll~~':...89.(...un.-Aj,mmistra~;:..~"'X. para tal efecto Df'5iQnan a la
~

señora BLANCA ESTELA SARCIA RQtljll~7 quien gozara de todas las faC\Jltades que. se señalan en el
....._- • . . -=-<.......,..~:~ ~ . ,-

artículo Deci~~edag.~l}'i:Oda:s1<lsfáCú·ltades que señala la Ley

Genera! de .sQC¡e.da0e5.Mercanti!e$,-···v••- -.-n.n••~ n _-v h ••• ._•••~_···•••••_···_· _

.~~-~-.-..-~ b}.- Designan,sg,m~A~&-.~!?~señ.ora BRENDA PONCIANO
.""""=,.,--.,..-. - -_."'" -".-_._~..",

! I

I
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CIEN NI!. PES9.S, f.10NEDA NACIONAL, i>:hL: (ji!.') •

,.---

TE.U::;· " 57.Si.fJ3 ·80
~,7 .97 .26.10
51 _93·ZS_67

FAX: 57·97.~O_9G

ACCIONISTAS

SR ITA. BRENDA PONCIANO HENDOZA.
..----............------,._~._.•_.,..

rOTAL

ACCIONES

.:t...

10

VALOR

$ 400,000.00

$1,000,000.00

rOT¡\(o DIEZ ACCIONES NDr4rNATIVAS, (Oii UN VALOR m: CIEN MIL PESOS, MONEDA

NACJONAI., (JdA 1)1'1.'\, cor,; UN v/,LOP, TUl!;!. Di: UN ¡Jln.LON DE PESOS, MONEDA NACIONAL

""••,,,, DE PESOS, MONEDA

I
uno.:-Ji: Die!, ¡¡¡lIre de] afio Ui cIJrSO \' los Si,Jt)~ió::utnt(':; di!l prjm9ro de [ncroal treinta y urJO de Di, temlHQ (iff

cael¡¡ a¡io-

\-;,,(,jjic;: , e,!" fe, ej :,DJo'.':',;,-¡ ¡Y,t zj ':1)" : '.-') .,.":,'!",',,.",!:.ti'.' ..C:,i.'..d.',";.'.'.':J.'.':i.,.:.'.':.)1.'-:..'.'.'.',' .'.'.."•.".,...u...•.'.,I" ..',.'."t,'lS CIJ.".:, '.',1,.,.,.;,. /'.'~
r.,',a :',h:(-;, C':'l (;i¡Y (j'> !,c('iunist'(b dc,('ul';Í ¡;irú h «(,[1[1 ,,' "," , " " , ,,¡.

QUINTA,' Dce"""n '1,1" ",e,es (In e' (In", ,J," '"", de! prc""entc" ¡n"""me"to """ n,s"",nl( "'(1

süOi';(jad, :'¡i.lt: :€ownci¡:m al (uero que por (.:llÓ( ,ie "p {kirnicílio que 1(><; pudiera corr('spcwk¡ 9~ W¡¡~tu
,

exprf',~;;m\',:~l1tc ¡j los Tribul1¿;;k:, de i,:l (Jljdid (k H,~,:¡Ci), Di';1Jito F(,d0faL-- --_._"-"-",~"'-'••..

11
!!
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Antooio de la Isla¡- manzana dos, lote treinta y siete, en Olimall1uacán, Estado de Néxico, de paso por ésta

~.....----_.- Al corriente en el pago de! Impuesto Sobre la Renta, sin acreditarto.--······_·_················-·······

_•••_.---- Se identífica COll credeflCial paril votar, expedida po! el Instituto Federal Electoral, Registro Federal

de Electores, con número de Folía "Q{)0OO98668649".···--···.···.-···.·--·.······--·---···------_._._•.•.•_••

....__. __._- la sefíora BRENDA PONCIANO f4ENDOZA,. originaria de la Ciudad ele Mé:<ico, Distrito Federal, en

donde nació el dla dieciocho de julio de mí! novedentos seteilta y seis, soltera, empleada, con óomicilio en calle

Mixteeas numero doscientos treinta y dtlCO, Colonia Benito Juárez, de ésta Ciudad•••- ••••- •••••.•-------.....--••

•••••- •••••• Al corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta, sin acredltario.·---···_-_··_···--~-··_-

.•--••••••... Se identifica con credencial para vo!:J:lr, expedida por el Instituto Federa! Electoral, Registro Federal

de Electores, con numero de Folio "0000072.442403"·---··-·-·-·-··········--···-················ .

..........". El señor CARlOS POMeIANO GARCIA, originarlo de la Ciudad de México, Oistrito Federal, en

donde nacIó el dia siete de Didembre de mil novecfe.ntos cincuenta y seiS, casado, empleado, con domicíllo en

Cerrada de Tecutzlngo¡ manzana veinticuatro, lote sIete, Departamento tresc¡~nt05 dos, UnIdad Habitacional

Rey Neza, en ésta Oudad.·····----·-··---·····-···-··········--··-·-·····-••-_...•__••.•.••••- ••_.-

••••••••••••• Al corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta, sin acreditario.··-_·_-_·············_··_···

.........•..• Se identirlca con credencial para votar, expedida por el Instituto Federa! Electoral, Registro Federal

de Electores, con numero de Folio ~027994963··.···_····· ..·····_·_-_····~·_···-"···~·__··-.__•••~.__ w ~••

w._~_~~••~ •••w~_w ••_-:~~.w_w.~_w •••~••cERnF1CAC!ONES NOTARIALES-···_·w_.__~_.M.w_._*~.~~._ ••MMMWM•••

•MM•••_.·~··_~~ •••_. ·_W*~~.~M YO, LA NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE: .~.~._~_.~w __w••••w_••_w•..••_._.w

.••••••_ •.__ I.- Que solidte-a las señoras BlANCA ESTELA GARCIA RODRÍGUEZ Y BRENOA PONCIANO

MENDOZA, su Cédula de Identificación fiscal y al no proporcionánnelas les advertí de lo dispuesto por el

"séptimo y octavo párrafo del articulo Veintisiete del Código Fisall de la Federación", por lo Que procederé a

presentar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el AVISO a que se refiere dicha disposidón, mismo que

agregaré al apéndice de esta escritura marcado can la letra que le corre5ponda.·····~····-····_-_·····_··_·_··"·"·"

•••.••••__•• II.- De que identifico a las compareciente:> y su capacIdad legal, qUienes se conocen entre 51.····_··

•••-_•.•••- 1[1.- Oe Que lo rel~cionado e Inserto concuerda fielmente con sus originales a los cuales me remito

y tuve a la vista...,..-w..w.~w _ _.-._ __ -·-·.__..- ~_._._.w _._ _..····__·_·

._•.••....... IV.· De que les leí la presente escritura a las comparecientes, explicándoles, por conslderarlo

n~sario atento ;; la naturaleza del acto del valor y consecuencias legales del contenido de la misma,

haciendoles saber las penas en que incurren quienes declaran con falsedad '1 bien enteradas de su contenIdo lo

ratifican y finnan ANTE MI, el mismo día del mes y ¡¡ño de su otorgamlento.- QUEDANDO DESDE LUEGO

DEBlDAr-1ENTE AUTORIZADO POR NO CAUSAR NINGÚN IMPUESTO,· DOY FE._··_· ···w_..-._....._..w.~.

BLANCA ESTELA GARC1A RODRÍGUEZ, __."••"_._.__••••.._._••••~......_••••_ •._ ••••••••••••_RUBRICA.'

BRENDA PONCIANO MENDDZA. ~~.~_.•~••_ ..._-_•••-_.-_.••••••••_- ..•- .•_._•..._ ••••••········RUBRICAs·
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JUSTlHc!\HVO DE SU CONST1TU(ION i\ U\ SDUED;lj) DENOH!Nt\U!\ "GLOBAL SCIENTlHC ",

¡Gun~~ ((.liHtESpOtm!U'-rl't':s AL liOU.lt·1EN DEL PRESENTE ¡;f:¡O, A fH4 DE Que LE SlRV¡,. I)F rirULO
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ES!I'i\TLlTOS

':!rT,~,,¡n"" P-', l'I\;:;qUl'2~ (!l- !.riLI(j( ;!"t\ f¡¡I~tI;:' ¡Ú), 1rt;: ';fUi''1V :IÓn, (:('i!(eS'ÓrL ck;m,mt'(cl;)!I!ienW:" (km,):;· ;1)111,
¡ -ar\~;p(¡rt;ldnf1('S, (ji; todo lo re!;Jc1ü:j;,¡(],,l ((n f!!o!iw:tns il:di'¡, (iC(¡S, ii'¡dáli:"0~" I~ il1';!Jmos, fer¡¡,,:snsI no

';reSGS, ilWiz:o,,¡S de! nléfL ¡ndus(ri;ú:\ wiw''- ""-;" g,ar,C) ·-·';mi!iJS, ~F!fI;:¡dn, fl"laqu:ni':n;; _ii.9.'.C..lift",.,.}"."tr¡~!,
\¡\,')r'(¡ntr::, <1!),liT,i(::; e i 9CnCI,11 'i llldkriai "le<:0-, ,-,',' ----

rl" ,;, [!testación d" ,erdrk" dE u.'n',ult.", ,:e" ""a, 'ent,) á""''''''" de cualquiL', ¡"dn',~' ledo

po de m'2t<,1,:,~~ (liC'éÍuct'O$ didáctk J:', md;ii!cDs H1S1J111GC, k,,<)sn$ y no f,i'lr;)S05, <l9rko1asdt:! min', mUl(fiBI

; ('feO_ asi come; tod;:~ CSPI.;(¡';·' de Ctl'IPU','.;) , p:,'c": J11T; fi" ::'¡j., pd;'Y1;:5 morilles, ya se¡lIi fJu!)iiGl5 e privadil'; ü
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general cualquier clase de servicios relacionados con las actlvldades Industriales, comerciales o administrativas

de empresas, socied<ldes, asoci<¡dones, ya sean de la Republíca Mexicana o d~r Extranjero.-*·····_·_~_·__··+····~

«.·•...-0- ••• e).- Impartar, exportar, adquirir, comprar, vender, arrendar, manufacturar, producir, distribuir y en

general comercializar con teda dase de metales y de cualquier otra forma celebrar todos los actos de comercio

•.••.••_ •••• f).- Arrendar, Subarrendar, tomar y dar en comodato, usar, poseer, adquirir, comprar, vender,

construir, reparar enajenar, y operar por cualquier titulo legal toda clase de equipos, bodegas, almacenes,

plantas, oficinas, salones, locales, y demás establecimientos necesarios o convenientes para la rea!izadón de

los objetos de la sodedad, lnduyendo la adquisición y enajenación de muebles¡ inmuebles y derechos reales

que se consideren indispensables y Que las leyes permltan.·------·------.-----••~-------.- •••- •••-.-•••-__.....

-----•.•-.-- II.- Materiales Industriales como tubería, vál'ltlfas, conexiones anaq~eles y sistemas de carga y

fijaciÓn, material eléctrico y electrónico en general, herramientas en general, matertales e ínsumos para la

industria de la fundición, insumos y consumibies para la salud e Industria a¡¡mentida, materlas primas e,
insumos p<'lTa la Industria en general, asi como MantenImiento en general.·····-----·········--.•••••••••••-.--••••••-•

..-•••_•••-. lIT.- Bienes de entretenImiento Uuguetes) y didácticos¡ artículos de plástico y articulas para el

hogar, asi como servidos fotográficos y equipos audiovisuales en genera! como cámaras fotográficas, cámaras

de video, equipo para laboratorio fotogrilfico, pro}'ectores, y equipo de aud¡o.-~···· ..··-·····-.··-··-··..···-~-

_.-.~_._.- Por lo que enunCiativa y no llrnitativamente la sociedad podrá:-····----.-----·------.-.

••••--•.••••• A).- Comprar, vender¡ alquilar, dlstribuÍi', impartir y exportar, fabricar¡ comercializar yen general,

negodar con toda clase de productos industriales y comerciales¡ por cuenta propia o ajena, en la República

l"1exicana o en el Extranjero.·····-····-·······_-··············-.•.••.•_•..•••••••••••~_ ••__~••_•._••.••..•__•.••••••••

•••••••••--.- B).· Proporcionar toda dase de servicios administrativos, de estudios de mercados, de asesoría en

materia de comerclo exterior, contable y fiscal de !Ji¡fico de mercancias, de comunlcadón, de supervisión en

controles: de caUdad publicttariosy promodenales, a empresas en la Republica f-iexlcana o en el Extranjero.-·--·

----.-.- C).- Realizar lnvestigadones de mercado, campañas publidtarlas y promodónales.--·····-·-----

.......... -••- O).· Conso~dar la oferta de todo tipo de productos Industriales o comerdaJes para su

corneroalización en la República !'texk:ana o en el Extranjero, así como trueque e Intercambio compensado de

mercandas.·-----·-·-·-···--··--··-~······~-···· ..-··..···.--•..-.--••.----.•••.- ._••~••__•.__ .~_••••.•__

••..- ••_--. E).· Actuar como contratista, subcontrati5ta, comisionista, distribuir, representante, mediador o

a{lente y designar 5ubcootratistas¡ comisiooistas, óistrib..Jidores, representantes¡ mediadores o agentes.~···..•••·

••••-._.-- F) .• RegiStrar y adQuirir marcas industriales y de servido nombres comerciales, patentes.

irwenclones y procesos, así como disponer de ellos.-··-·-···..········-~··-·-_·-··_·_--_··..~·----·-·-..•

..•- G).· Adquirir o poseer po! cualquier título, usar, dar o tomar en arrendamiento, administrar, vender

o disponer en cualquier formal de todos los bienes muebles o inmuebles Que f\Jeren necesarios o convenientes

para la reaHzadón de)osbbjerosde,la socleclad.·----·-·--·····--····----·-·~··-······_---···-~.--_._-_ .....•

I
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de capital sin que las acciones: que representen el anteriormente acordado, estén totalmente suscritas ~'

pagadas y no podrá acordarse una disminución que tenga como consecuenda la rf:duccion del capital mínimo

que ha quedado establecido en este articulo._~·· ·"··~·~··~_·_~_~~ ~~ .• w~~w._._".•_.._.•....-.-....-.

---~.-~~.~. la Sociedad llevará un libro de Registro de Acciones en el que deberán Inscribirse todas las

operaciones de suscripción, adquisición o transmislón de que sean objeto las acckmes nominativas que formen

parte del capital SOCi¡¡l, ot'!ntro de los noventa dia.s siguientes a la fecha en que se efectúen con expresIón del

suscriptor o poseedor anterior y del cesionario o adquirente, la Sociedad considerará como propietario de las

acdones a los que aparezcan Inscritos en dicho libro, en caso contrario la adquisJdón será l1ula.····~·_···~······

.--.-..---~- ARTÍCULO SÉPl1NO.- Los Títulos de las acciones o tos certificados proVisionales (que podrán

comprender una o más l3Cciones, se redactarán de acuerdo con el articulo ciento veinticinco de la Ley General

de Sociedades mercantiles. traoscríbirán el artiCUlo quinto de estos estatutos y llevarán la firma de dos

consejeros uno de los cuales será el Presidente o Adm¡nistrador.·--·~-···~···_-···----~-··-~··~-"~~---····"·_.

-..-----.,.-- ARTÍCULO OCTAVO.· l.as acáones confieren a sus dueños iguales de:red)os y obligacl{)nes.~·--~--,
-~-_.•--,~.- En los aumentos del capital sodal, los Accionistas tendrán preferencia para suscribIr el nuevo Que se

emita.~-~•••-~_.-..--•.".-."---._--~"--.~••~~.•~--".-.-- .•~•._•••_•••••••~."-••••••.--.•.- ••••~~._.~•••_.~••~~~.~~"••.•~-.•••

-._-.".-•••. la preferencia se ejertitará dentro de los quince mas siguientes a la fecha de la publicadón del

acuerdo en el OiaOo OfIcial de la Federadón o en un Periódico de los de mayor drculadón en el domicilio de la

socleClad.··-······~···--~·_-_·_·~··~·_-_·_~·~··_-~~·~--_·--~-----_._". __.._~".._-

.~~.--.-•••-. ARTiCULO NOVENO.· 8 régimen de la Asamblea, órgano supremo de la sociedad, es el siguiente:···

~..-.-.~----a).- serán Ordinarias o Extraordinarias.· Ordinaria si se reúnen para tratar los asuntos relacionados

en el articulo ciento ochenta y uno de la ley General de Sodedades Mercantiles y de los que se incluyan en el

Orden del DiQ Que no sean de los que deban resolverse en extraordinarias, que son las que se ocuparán de los

Que trata el artículo dento ochenta y dos de la ley atada, salvo el aumento y dismlnudón de capital en la

parte variable que será tratada en Asamblea: Orc!¡nar¡a.···_··"···-"··__•__·_-_·_~---~~··:~··_·~-_··-

•.•~••.~~.-- b).· Se celebrarán siempre en el domicilio social.·--·-·_~···~·_·~·····_·······~·~ ..·-~·_·"··-··_·_·~·

-.~.•••••~•." e).· Seran convocadas por el Consejo de Admil1lstradóo, por el Aáministrador Único, o por el o los

Comisarios, salvo lo dispuesto en los articulos dento sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro y dento ochenta

y cinco, de la Ley General de Sociedades NerCil:ntiJes.·····-·····-~-············~"-"~~"_·· __···~·~·.-._.-_."-._.~..

••••__••~ d).· la convocatoria se publlcara en el DIario Ofldal de la r-ederadón o en un periódico de los de

mayor ÓfOllación en el domlolia ele la sodedad, con anticipación de quince días a la fecha en que deba

celebrarse.·-·----~··-····---·····"--·--··-··-·"--·---··----.-..-.~...•-.-_.-"-.•-"•.-.~ ...---.----..--.------..~.-.~..••

"~--------- .• Si todas las acdones estuvieren representadas, no será netesarla la publiCación de la ConvocatoriO!.~

-.-.-.-....-. e}.~ Actuarán como presidente y secretario el del Consejo, o las personas Que designen los

Accion¡stas.···"-·-_···_-·~--·~"_·"~"_·····--_·-··"···-··---.~._ ..-~.~--~--"...•--._~---_._._...~_.~.--~-~~..•-~

..._....•".~~ f).-losac:donistasdeposítarán ante el seoet:::rio del Consejo o ante el Administrador Único, a más
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Civil Vigente en el Estado de MéxIco y sus correlativos del Distrito Federal y ¡os demás Estados de la República

Mexlcana.-·········_-_·_·---·-·_····~······-·_-··_----------.- -.•.-.•..- ---.-.----.--.-~-.-.•-.•.•~.._----

-__."_0 - De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras facultades las sfguientes: .--.----

............. 1.' Para intimtar y desistirse de teda clase de procedimientos, inclusive amparo,·~··~·······_···_----

......-.-..-- U." Para transigir.---···-·····-------·····-··-----·-·····--·-·--·..._w. ········· ·····_· _

--"._------ V,- Para recusar.---···----········-··.. ····----·---·--··········-~..••_---•._-.••.-..•-.- .....•.•..-.-

--••------ VI.- Para hacer cesión de bienes.-:-·-·-·-·-·--·------··-···--···-···.~-~---.·_-···~.- ••-•••----~ •

..-.-~.__.. VII.· Para recibIr pí'lgos.-··---·------~---·········---·,.__·~······-~·-·-_·--- ..-....- ...---.-

-••----••--. VIII.- Para presentar denundas y querellas en materia penal y para desistirse de ellas cuando lo

permita la Ley.--···················----··-·-----·····-·······-~·.-.-----~-- ..-_.-~_.••..__..__~•..•_.•._._...••.•...~

•-.--------- b}.• El mandato a que alude el inciso anterior, se ejercitará ante particulares y ante toda clase de

Autoridades Administrativas o Judidales, inclusive de caracter Federnl o Local y ante las Juntas de CondUaclón

y Arbitraje, Locales o Federales y Autoridades del Trabajo.----------..---~------·--··--···-··~--·---·-·---.-.•

--------.-- C).~ Poder General para Actos de Administración en ros términos del párrafo segundo del dt:ado

Articulo Siete Punto Setecientos Setenta y Uno, del Ubro Septimo, Titulo Noveno, capítulo Primero, del Código

Cívil Vigente en el Estado de México y sus correlativos de los demás Estados.•-------.--.~.--~~---~.-

--.--------- d).- Poder General para Actos d~ Dominio de Acuerdo con el párrafo tercero del mismo articulo del

Código Clvjl.-·-----.--·~---···---··--_·-··--._·--- .. -----·--·..... --.--.----"-..-----.-------..-"--~-----...

~~----.---•. e}.· Poder para otorgar y suscribir titulas de crédito en los térmInos del artículo noveno de la ley

General de Titulas '( operadones de Crédíto.-"···"--·----------------······-·----·-·-·-·-~~·"

.••--._.••- f)." Facultad para designar al Director General, a los Gerentes, Sub·gerentes, Factores o Empleados

de la Socledad.·---·----------·-~·····~-·----·--"-···-·-·----------.-.- .••-•...- .•..•.--".--.•.••- ...--~--~--~~

--------.-~". g}.• Para delegar sus facultades en uno;) vanos Consejeros, para que actúen separadamente o en

comíté.·······-~··----------·_--··---_·-------_····-·-.---.---,------"- ...-..-....--.--.----~--.-.-._.~-+--------~---

---.--_.-••• h).~ Facultad p<lra otorgar podc-res generales o espedales y para revocar unos y otros.-------------~

..--..--- O.· las anteriores facultades se confieren sin perjuicio que la AsambJ.ea Ordinaria de Acdonistas

pueda \i\T'itarJas o ampliarlas.·-·~-··-··_·-··----··-·--·--·-·--"-·----·~·--~---.-.-•••-----.----

•..-._••••••.• ARTiCULO DÉ0/'<10 SEPTIMO.- 11l Vigilancia de las operadones S<Jc1ales, se confía a uno o varios

Comis¡mos, que podrán ser o no Acdonlstas y durarán en su encargo un año, contado en la mÍSma forma y

terminos a que se refiere el articulo Doomo segundo.-···-------·-·····~·~··-----------··-~-~··~-~----,-- ..-.-----------

-~-._- •.-••• Se podrán desIgnar uno o varios tomisarios Suplentes, pare sustituir a sus respectivos propietarios

en caso de faltas temporales o absolutas, La Asamblea cuidará el derecho que a las minorias concede el

artículo ciento c",,,e9f".:'t9J',tro de la ley General de Sociedades Hercantiles."--··-----·~·---·---·_··· •.•-
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l
e~1,,'1 (f; 1-. <:; '_'('el U :J 11311:" ¡,( I 1 mis!]', 1 ( '!t¡tiO,l(j .

i\!'l re' l. V m ClíC..' i ¡ 'VtUO, !.<):) i:j¡~:cj;:¡(' ,; S':>,:i:)IC, e'. rr('¡;in del Plirm::ro de En~'ro di Trdnla 'f

f'~ li( [1, k~ 111' e df: lüJ 1 .,-1<) .. -------.---.---.--.---.--.-- .....,'

L. __ o _.-' !)nÍ(Ul.O 'J]r:¡:SH-l0. Sí Halanc,:: 5(,' ¡)f;:,ch:;"r.:'i i) ¡¡¡'¡(Ji d(' ({lda ('jt;',;j(jQ 5Cci<l!, deber;) (QI'K:I¡j¡¡'~:.e
~entro de los, ln;'o me,-es siguiente;; tl la dau"u él di' [';;('1;'; EF~rcido SC-Ci"l j' se p'Jdrá a la disposici':)1l de! o de lus

tomi9rlO:; y (;(' los Accioflistas, (tin la ,'i,tl:::p;:!uón que li.p el iJliicub dente; ~etenti.i y tíes de Id Ley Generil! ~it:

'0cit-{j,~des ¡/k¡G'lntiib, -_.

,'\RTÍCULO. DÉONü Único, los ConSejeros, los Gerentes V el o los

:\traordinaltns .

ARTÍCULO VIGÉSINO Pf:UN[I{O.- Deducidos k;~

ago de honorarios <1 Jos CÓ05újerOS, Adhiinistr¿¡dof (¡nka

"""erOia5, entre los ques(, comprende,

,. . ..."

múortiz;,.c!ones,· d~,rrctat¡ones, Glsti{¡'ús e

.. li.},. Se s(:p;)r"r,~ lIn cinco por G2ntO (lJ!"J (mm,l!' el fondo de Rt:5crvaLegal, I1i:iStil que alcancE: el

.- C),- Del remanente ~;e dislxilJuirá Wii\11 (j¡'.'iJl~ndG entre los Accionistas en r','pc>rc;ón ¡:¡í m'¡mero de

NnícULO VJGES1HO SEGUNDO. Los hmdil:!,m.cs de la sorjean,! se re~:ervar¿n participación

'nico, continudrán desempeñando su GlrlJo. F''::lO Fe ptllj'<3n iniciar nuevas operaciones, después del acuerde



--------- ARTÍCULO V!GEsIMO SÉP11MO.- En el periodo de liquidación de la SocIedad, los liquidadores

tendrán las m¡~mas facultades y obligadones que correspondan al Consejo de Admlnfstradón o al

Administrador Único y el Comisario actuará con 13 répresentadón que le corresponde en la vida normal de la

LA PRESENTE SE EXPIDE EN OfUGlNALES PARA CONPlEt-1E~ITAR El iNSTRUMENTO NÚMERO ClIARi:/'lTA MIL

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO, DEL VOLUt4EN SETEOENTOS DOCE, DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL

DEL AÑO DOS MIL SEIS, VA EN CUATRO FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS Y Cor'REGIOAS, EN

aUDAD NEZAHUALCÓVOTL, ESTMO DE MÉXICO, ALOS VEIN11CUATRO DiAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑo

DOS-MIL SEIS,· DDY FE.·••-·_-_ -._..__:_·_._~._.._••- _ : :., _ -._ __•
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iNSTITUTO FEDEHAl ELEcrOFiAL
f1[:G:S-¡¡"<,O FEDfiF;t lJE (LECraRE::;
CHEOENCIAl PAJM vonR

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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V5PI
de Méxi~9 5A de c.v.

Te!efopia por Inlernel

S.tv"'l<>. P'e.tall"'~' P",W~H." S.A. d. c.v.

VSPI DE MEXICO S,A, DE C,V,

VME041006RP6

REGIMEN TITULO 11 DE PERSONAS MORALES

AV. CONSTITUYENTES No. 345 - 205
DANIEL GARZA, C.P 11830, MIGUEL

HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO,
Tel (55) 1208VSPI (8774) Y (55) 52734904

FACTURA

lugar y fecha de emisión:

Fecha de certificación:

No,certificado del emisor:

No.certificado del SAT:

Folio fiscal UUIO:

,-O<" b
CIUDAD DE MEX1CO 10-oct-2D17

2017-10-10T14:01:39 !
00001000000406836992

00001000000402636111 !
3F38D345-2932-5AF6-2457-7993D

79DE776 ~

, EMPRESA DOMICILIO FISCAL

e~den~ Fr¡g¡n~:I:.~~I,f.orryr!7rr~:gmdecertifica~.¡~D.:nff~~del ~~t
1!1.013F¡3~D34~2~3~+7/'Jf¡;¡·?~57,.7~93D79DEW(312p17:,1~10T1fR1A9jWmOeeJZ~M5sEq,~B+~r569hwUB¡*~4~?VQqVDZH~?J~~MObd18¡ZzcR7
j3gCN~~UxgXA~WFRI.YUP§~Yf:~7Em9UrOt08qlHTtPxR580P04KECtaCcRXbS3nowKYECH?:~lL7SvhLefYI<9?91,~~~um9wjulbIFYs94m/OXhRwYr4
8iMIDIGnfqYUu2X8JYiOTlbsXibk9QBQTk5svW1Gc+W2K8efOnWdUQ]nGFOvfREYbqhiEUqTQvtRORH7Zbfl5UOQ~?l~KqbWH¡Ha/cV+BQ8Z4PWRJS
Sello digital: '

¡ ,
WmO$~Z3M5SEQgH+Pr569hwUB¡Zuu\Nv.¡gVQqVDzH321SeMQbd18iZzcR7j3gCNrINUxgxA5uFoLyUZ/8byzbe7Em9UrOtD8UIHr+hxR58DpD4KECta

CcRX$3nowKyECH7N1L7svhLeJYKqX3lSuyoum9wjulbTFVE94m/OxhRwYr48jM10iGnfqYUu2XBJYjOTlbsXjbk90BgTk5svW1Gc+W2K8efOnWdUqj
~r::c""f9;C:V¡""'¡";C:l'~T"""''';:>''OW"77''''~J'''' '('\""'~"7'~V...""'I\IW'W~'''' , ... Or'\07A~'I\tO le ... " l ....f ...... r:: •..;,7.... "~IOO"',...,,...,~ ' ....\1 ..7V~~~Cl l;":I ....OOI~.,.f\Af\~.,,...,,....770~n'"'_

Sello c(lgital del eFD/:
¡ ,

chSY4qi~n8oZcUSHlIQCzKH2QjTxxveYNdaMeOBuKuz/jxZFuZ8kMMN6maeo/RPU+4XhSzB05xJNSa5a6jqOsxan7kOWvYnYzalfTyy9lX4Ex1bEKNqt
9yPgq~~uIXZ/WOqíAX¡dw9ARkfi5AtE36LKITYfdcOvZUzwJZIUT7rydrK16XXjKOUDailKSVwlyZhGG90PGqM1KZ22TKPTtTfYSIXcHyq4aTRldVtK560JS
,.c, lh("IM' 1 .\M"\M~loeeC:h,,,l ¡'/T... e ... c ,QQO"'v\l"li"Oh ..".I.i,.e...... ;i",i'....v~'"',..¡.,.,c.,~ ... I\" ...~~n7" ..."O.....f".,1: .. ":1')" ..............1 QnVf\nU", ..."7~"'¡II""""'PV""__

$250, O

$40, O
!

$250.00

$250bo

$0. O

Total I

$290.QO

5250.00

Costo Unitario

Total:

Subtatal:

IVA 16%

Total Bruto:

Dscto:

Periodo

26/08/2017 AL 25109/2017

CORUÑA No. 199 DESP - 401, VIADUCTO PIEDAD,
IZTACALCO CP. 8200, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

Unidad

No aplica

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION
IMPRESA DE UN CFDI

Renta Mensual

IMPORTE CON LETRA

(DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

Concepto

Paquete Ahorro Comunidad

; GLOBAL SCIENTIFIC SA DE CV

BANAMEX PAGO O OEPOSITO

BANCOMER DEPOSITO

6612888513

885355

32982136

3298213

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIONCuenta:Método de Pago: 99 Otros
¡'.......--""--------------------------------------+--...

Videoconferencia, agiliza tus tiempos y recursos, llama a11207~8774

Página d~
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Lugar y fecha de emisión:

Fecha de certificación:

No.certificado del emisor:

No.certificado del SAT:

Folio fiscal UUID:

i

~."'.','.'.'''''' ~. ' .

"

~I~PIde éxico S.A. de C.V.
.~ lelonía por Internet

!I.",k:¡~. P"""l'd". PO' P"'lel~M>l.s.A.d. c.v.

VSPI DE MEXICO S.A. DE C.V.

VME041006RP6

REGIMEN TITULO 11 DE PERSONAS MORALES

AV. CONSTITUYENTES No. 345 - 205
DANIEL GARZA, C.P. 11830, MIGUEL

HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO.
Te!. (55) 1208VSPI (8774) Y (55) 52734904

FACTURA 0°110: F - 9640 )

¡
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BANAMEX PAGO O DEPOSITO

BANCOMER DEPOSITO

Método de Pago: 99 Otros

6612888513
885355

Cuenta:

32982136

3298213

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICICN

Videoconferencia, agiliza tus tiempos y recursos, llama a11207~8774
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A continuación, se describen ias especificaciones técnicas de cada una de las partidas requeridas.

Equipo profesional para el contro! y emisión de los gases emitidos

equipados con motor diese!. Que permite valorar la cantidad de hidco"lb'"""
sin quemar {gas-oiJ.dieseJ) lo cual deduce la eficaCia de la bomba de
Mide el nivel de opacidad del humo expulsado por los motores diésel y
realizar mediciones estabilizadas y en aceleración.

Es el ultimo módulo de opatimetro de la fillnília de herramientas de
control de gases y humos.
Fácil de usar y diseñado para garantizar la flexibllidad operativa,
conectado al puerto serie normal de cualquier pe
(RS232 o RS485) y con el softw¡:¡re proplet¡¡rio OMtilBUSSOO ¡ncluido,
guía al operador mas ineXperto en sus operaciones de control de humos.

Su pequeRo y compactotarnaiio y su fuente de alimentadón de 12 V cc,
ser utilizado como una herramienta portátil en situaciones donde sea
sostenido por su cómodo y ergonómico mango.
MODULARIDAD GARANTIZADA
Como otras herramientas de la líne¡¡, el opacímetro OPA·300 puede integrane
el) las diferentes configuraciones de control de emisiones de BRAIN 8EE,
proporcionando al usuario fina) con su propia estación de control para sa!iS.facer
todos sus requerimiento;. .
También puede integrarse en estaciones existentes [en un carro Brai~ Bee)

demostrando que el restyling no afectará el rendimiento de las estaciones pe los

que ya están trabajando con las herramientas Oraln 8ee. j
PRUE8AS OFICIALES· DE INSPECCiÓN DE VEHíCULOS Y PARA En UETA

ENGOMADA AZUL DE LA CAUDAD-GARANTfA
De acuerdo con Decreto DM I 628 Y circulares sucesivas, OPA-300 le p ,rmíte
reaUzar la prueba oficlal en el procedimiento de inspección de vehicu!os.
Campos ae medición:
Opacidad de Oa 99,9% Res. 0,1
Opacidad de Oa 9,99 m-l Res. 0,01
Opacidad fJ: 0.1 % ,

Contador de revoluciones de 300 a 9990 revoluciones I min Calor. Tcmpdatura
del humo de 20 a400' e Res. lORes. 11 '
Coeficiente de absorción de luz K; (O - 16.0) m-l Resolución:

Coeficiente de absorción de luz K: 0.001 m-1 j
Indication error: 2 % (Opacidad N) j
Fuente de poder·Alimentación: AC (22D +/- 22) V; (SO +/-1) Hz. Puerto de aUda:
RS-232.

Fuente de luz con diodo lEO verde I
Receptor de luz con fotodiodo

Control automático de la presión de la cámara de medidón Estabillzac¡ón; de la
presión de la cámara de medición a 91r C Control automático del sistema de
limpieza del vidrio
Aulolero automático
Tíempo de calentamiento a 20~ C -10 minutos.

Contra! automatico de! cristal sllcio
RPM y recepción de la temperatura via radio o vía zócalo E06D (con accésorio

~7~) i
Conexión de puerto .serie R$ 232 ~

Enlace de red serie RS 485
Dimensiones aproximadas: Unidad de control con display: 200 x 100 Jo: 300 m.

Unidad de medición (Platform); 9S x 200 x 400 mm. I
Peso aproximado

(como referencia): 4.$ Kg.

PZA

Colegio Nacional de Educación Profesional Téc!nica
Oii.C~W:;":O ¡-;.i:~ICQ ~~!:K!NL';"\1:~&'O ~'d:$ ,A::')

Convocator'la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
No.lA-Olll5X001-E120-2017

"ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS Y EQUIPAMIENTO (PARTI AS
DESIERTAS"

Opacimctro122
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.~CIENTIFJCS.A. DE C.V.
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Incluye manual
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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Convocatoria Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
No. LA-OllL5X001-E120-2017

"ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS Y EQUIPAMIENTO (PARTIDAS
DESIERTAS)"

Características de funcionamiento de inyectores Bosch, Delphl, Demo y Sicr;lens !
eR
Car¡¡cterfstícas de funcion¡¡miento de Inyectores EUl: CumminS,PERV,INS, I
CATERPILLAR, Detroit Diesel, Jolm Deere I

ICaracterísticas de funcionamiento de inyectores EUI: Scanla, Volvo, Iveco, VW ¡

Caracteristlcas de funcionamiento de inyectores EUP: Mercedes Aetros/ Atego /1 I
Mad; ,

I
características de funclonamiento de inyectores HEU1: CATERPILLAR ' ,
Calentamiento de Inyectores hasta SS grados Celsius (Reeulado'

Automáticamente)
Cubierta protectora de calor y cubierta protectora para inyectOr {EUI / fUP)

Indicación Digital de Alta Presión
Controlador y regulador Electról\ico o¿ Bomba
f¡:tractor de Humos del Tubo de Rociado (cxtr<lcción por vacio)
-Escape Filtr¡¡do de Humos Extraídos al Ambiente

-lIwnínacíón LEO de Alta Intensidad
-Funciona.miento Automático / Manual {programas de prueba}
-Posibilidad de- programac1ón por el usuario
·Activación de: .lnyeccíones Multiples COromon Rall - Programable (pre.Maln-j
Post)
·Instrucciones Paso-a-Paso (LCD)
-Actualizaciones y Mejoras futuras
-Drenado <lutomático de los tubos volumétricos
·Condición eléctrica de la bobina y prueba de resistencia ((1) Ohm
-Presión de Trabajo (Bar /1 Bar=10K¡HI) 0-1000
-Ajuste Automático de la Presión del Sistema en Prueba
-Frecuencia de trab¡¡jo del inyectar (mokes en incrementos de 10)30-6000

-Ancho de pulso del inyector (ms en incrementos de O.1ms) 0.2-2.00
-Tiempo de funcionamiento (Ajustable 5 segundos - 60minutos)
-huebas Dinámicas y Estáticas del Inyector
·Medición volumétrica en tubos de vidrio graduados {mi con taL 2%) 1-130
-Varios idiomas disponibles
-Diagnosis de caudal desigual del Injeetor! mal ptllrón de rociado / faUos
eléctricos
-Diagnosis de muelles del inyector / inyectores con fugas o atasc¡¡dos
-Adaptadores Standard CRI/ DI/ CRIN (Todas las Marcas~} I
-Adaptadores disponibles para EUI/ EUP / UI/ UP y HEUI (Todas las Marcas~) l·

·UB15s Ultrasonidos Standard (Semi-Auto,42Khz, Control de Calor)
-Entrada de Suministro de Aire Comprimido{Purificado) (Bar) / Consumo

(U/min) 3-10/350
-Temperatura Máxima de Trabajo (CeISlus) 452
-Depósito de Aceite de Prueba / DepÓSito de Aceite Detergente {L)4/4
-Filtro del Depósito de Aceite de Prueba / Depósito de Aceite Detergente (\.1m)

2/8
·Par de apriete para lineas de Alta Presión (Nm) 26/32
-Manguera Flexible de Alta / BaJil (Presión de Ruptura / Presión de Tl11bajo) {Bar)

3500/2000
-Soporte del Inyector Ajustable de 14-22/23-35mm.
-Conexión de Alta Presión M12 y M14.
-Potencia de entrada (volts) I Consumo Máximo {Watt) 100-240/320

-Frecuencia de Funcionamiento (Hz) 50/60
-Dimensiones del embalaje (cm) / Peso (Kg) 68x44>:50

-Liquidos Consumibles (prueba y limpieza)

I ·Kit de accesorios para inyectores.

!¡
!

¡

1

!PZA

Mesa para trabajo pesado tipo !JI
MARCAGS MODElOGS·MTI-3
Estructura fabricada
4. patas de perfil tubular cuadrado de 11/2" caU8
3.largeros de perfil tubular 2":.: 11/7-" cal.18
4.laterales de perfil tubular 2" x 11/2" cal.18
4 soportes de solera de 1/8" x 12/2", para fijar al piso.

MESA PARA. 6 contactos dobles monofásicOS polarizados

~
.,....' oRA...'. R"WO PESADO Cubierta de tablones de pino de 1" x 12" x 6"

......•. ,"" TIPO IJI I Terminada <11 natural con sellador y poliuretano trasparente AllfiÍtico base
:}':i.. acrílica modlficada. Dos componentes ~'\ y B, con lo cual obtiene un acaba.do de
_,J.:::,b alto bríllo que produce una película protectora de facillimpieza V una excelente

1

, .. .P¡:::W' resistencia a la exposición del wl. Resiste salpicaduras, altas temperatuf<ls.
~ vapores, ácidos, impactos, derrames de agua y

sales, ApUcada por alr1ess el cual deberá tener una buena resiStencia al I
intemperie.

!L. ....J --' -l. --'-""'_'""'''''"~ct"""'''_'p~'~"";~am""'""""__'fPe'"fe"cize'~d"a_y'_'dO'"'c'e""'e'"""'"d~'-"P;c"c"odO''-'''"",--,Po;""t"""'',,-,
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Colegio Nacional de Educación Profesional Téc~ica
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Convocatoria Licitación Púbiíca Internacional Abierta Electrónica
No. lA-Olll5X001-E120-2017 ,

"'ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS Y EQUIPAMIENTO (PARTlclAS :
DESIERTAS)" : :

operación de ciclo inverso para el desescarche del evaporador. ,
Una unidad de condensación enfriada por aire estara equipada adém¿s
de un condensador enfriado por agua y un control de presión del
condensador para fines de comparación. i
Cualro tipos diferentes de disposilivos de expansión, equipados ipara
fines de comparación. i

Esta diseñado para aumentar el conocimiento existente del ingepiero
estudiante de la teoría y la práctica de Refrigeración y lIevarlo~a la
comprensión dé un sistema más complejo.
Características:
Estructura de acero Inoxidable sobre ruedas, barnizada y tratada n el
horno. :
Alimentación: 220 v 60 1ph
Dimensiones: 218 x 105 x 187 cm
Peso neto: 170 kg
Tablero impreso en laser que reproduce los dos ciclos alternativos.
Compresor tipo scro!! Mod. QX-C184RE030G
Condensador Mod. 2TWK0512G1POOAA
Evaporador Mod. 2MVVW0512G1000AA
Válvula Check condensador
Válvula check evaporador
Operación de ciclo inverso
Condensadores refrigerados por aire y refrigeradOS por agua
Evaporadores de Aire Forzado y Estático
Funcionamiento de.doble temperatura 1
Compacto y autónomo, sólo necesita un suministro de agua, desague y
una sola fase
suministro eléctrico.
Descripción
La unidad esta montada sobre un bastidor de acero con paneles de acero
inoxidable que incluye un compresor hermético con condensa~ores
refrigerados por aire yagua. i
El evaporador de aire estético y forzado viene equipado con los contoles
n~cesarlospara permitir el funcionamiento a doble temperatura. ¡ !
la operación de ciclo reverso permite el estudio de la aplicación tle la
compresión de vapor a los sistemas de aire acondicionado y bomi de
calor. _
Refrigerado por aire y condensador refrigerado por agua.
Aire forzado y Evaporardor estatico con doble operación de temperat~ra.

Kit de herramientas (opcional).

EQUIPO BÁSICO DE
REFRIGERACIÓN Y
AIRE
ACONDICIONADO

EQUIPO65

i
electrostática horneada ZOO~ color negro.
DImensiones aproxlniadas: largo: 1800 mm,
Ancho: 800 mm. Altura; 981 mm., Cumple con NOM-IZ1-ECOL-1998 (VOC'sJ y la Internacional

I
i I MESA PARA TRA8AJO PESADO

I I TIPO 111
2años de garantia

I por defectos de
fabricaCión

IN~ DE REGISTRO
1MPI
1653508

I
Equipo básico de refrigeración y aire acondicionado
MARCA GS MODELO G5-EBC·05
Unidad de entrenamiento de refligeración y aire acondicionado de ciclo,

I reverso

I
Un evaporador de tiro forzado a pequeña escala que demuestr? los, principios de aire acondicionado y refrigeración en los que se uWita fa

,

;

I¡
! '

I

¡ncluye manuales de operación, practicas con ejercicios y temario

ATENTAMENTE
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Convocatoria Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

No. LA·0l1LSX001·E120·2017

"ADQUISICiÓN DE BIENES INFORMÁTICOS Y EQUIPAMIENTO (PARTIDAS DESIERTAS)"

FORMATO A

(qulp" prol(¡,fonJI pJ'~ ~l cr>l\lraly emll;ón de lo>ga~nernlt¡do>pOf whÍ<:ul,,~ equipado\ con mOIOf

di~5d Qmi p""'litc VDI"!M b (~"ti,IJd de hWrocarhur:.'l\ ,1" lJlH'm;lf {r..,,·o¡l·<!l{<,nljlo w~1 d~d"'e l!l
elicada de la bm"b~ d" il1yectlén.

Mide el "ivd d<> op"ddad del humo {'~I'"lsJ/¡o flOr 4H rnOlom1d;~'cl y I'Nm1l<' ¡j',lli¡iH tl\cdidnn,,\

c'lal!iJiE~d"~y "''' acelera~IÓn.
Es el 1l11;llICmód"kJ d.. of,admNwrle la IMllfli;¡ d",fierrani~llta$ de :'''''li¡ISV (00('01 da Ita,e, y

humos.

f;ir;il de llUfvdlwliado P"'~ r,a,antltar b lle.ibmdadopetMlvi!, OPA-300 ~,t;\ colwctado al [ll.litrlo
<e11~ normal di! cu;:¡lqul"r PC

IRS232 ORS4SS) y c<;>n <:1 !of¡w~r,;, proplcta,b OMl'Ileusaoo iMI",dc, 1.1"lbi~" r.;ui,) ,,) I>jli"r~rl"r mas
In~tpe!lo~tl.u~ 0r><lradol\,;s dl' (ontrol de h(lm(l~.

Su p¡.><';lICflQ y ~"'lnpJ(tlJ lafll,lño y $U fu~,\t;> <I~ alim~nlJcilmde 11 V (L, p"",l", 'N "til¡:ad¡¡ COIll" lm~

herrilml~n:~ portMit c" .it'l~cio"~1du",lu W~ n~'''.~rio, ~ult;;n¡d()p¡¡r,;u ,oOl(lclo V '''I;",,6'''i~c

m.lngo

MODULARIDAD GAMNTlZAOA
COfll(> olnB h~.rnmi~nt~~(le I<lUne", 1'1 opadrTWllo Of'A·3oo pucdo;, in1"l:'Jr'<! .",la. d(!~nmle~

,,,nflCUt4d,,"~'de wnlr<ll <.le em¡~k;n",de B~AIN Btl:', proporcion'm:l,,"l ,,,lt"'¡O fin31 ton.\tl ptOpI3
".t;ld6n ¡Jo control pJt~ ,"li.f~t~rlodo, .U. '~'luad"'¡{mtD'.

Tam!>lén puedo I"togla"" en e,\~dQn".,,~ble"tu~(.>n ull tMto l1tain Ree) (1<'",o,t ..",do:> qu.. el

m~tvllna nO "'(~ctar.i el rendim!oMode 1" e.ta,l"IIp.~de lo. <,\U" ya <,,(Ó" t,~hajall~fJc<JllIJ'
hNt"",jenta. aMln !le!".

1'J!lJHlA5 0l'ICIAlf5 DE INsrtcOlIN Ot IJWIC\JlOS y PMI,\ HjQUHII rNGO;>MDA IlZUL DE LII

Ct.UDAD<GARMHIA
Oa ,'cu~,dQ co:>n D.ne\o DI>! / 62& Ytinu13r~. ~U~~Üy~., OPA·30\) le p"o'mítt' f,,~!il"~' IJ p"'~b,' ofi~i"1

~o "II.".;>r."dimi~nl" de In'¡lccd"" d" y¿hlwlo,
C,/llPOSde m""'¡dón·

OpJdd3d de OJI 99,S% Ro •. 0,1

Op~cill~d dc Oa 9,99 m·l 1\",. 0,01

0llacitbd N: 0.1 %

C<mtado! de tewiutione, de 300" ~:;,:!O !evetrn:íoM< Imiu Calor. len11Htratut" dd humo d<:-)[I ~ ~Oll'

1:: flQ;.10ll<l$, 11

Co(OHd<:-nt~<lú ahlotd6n de lUI K: 10 -16.0) 'u'11\",olld6n:
(o",/1,,'m'" 11" abordon d~ IUl 1(: 0.001 m·l

lndkalion (>lrol;;1 % (Opaci<l~rJ t-I)

FUi!nle de l'o¡!N-Allnwnt.,dól1: AC {nO _{_ 22) V; 150 _/_1! 11<, ('u""o lit' };llida: lls·nz.
Fu,,"10 ,1<,> lut con diodo lEO verrJú

flecepl"'r de lUI con loto<¡'oik¡

('{mlrol ilulomJtko de la p,,,~¡ón d'1lJ (";;m~,;¡ (tu múdidó" f~l,lllllil,l(;(",d"l.l pmslón rln I~ dt>~ta d"

l>wdid/ill n 'JO' e C,,"\tol aiJt<)m,'\(i~" de! sl't"m~ de lilnplez.l tia¡ vidrio
Autol,1m aut<:lmJtko

li<'mpo el,' rah!ntamicnto a 20' e -lO minuta¡.
(m\! rol aUlomático del erill"31 MJdo

IU'M y '\I<l'pt,611 d" la \<:mf!"'~IUr~ vi" ...díG" vj~ ~ó'al" fOllO ("JI) ú<c~,,,,io AD '¡loo)
(On<l~;Ó"d<1 pUlirlo wrle ns 232

(,,1M'; dú red $C'li" 1I.s4SS

OimúlHk"\,,, ap","I","dM: Unid,ld de (onUol tu" di,play; ¡OO x HlO x 300 mm

Ur\l'lJd de medldou {flatformj: 95 x 200 x Mm lllm

Pe.IO aptO~¡m<\dQ

/(<)1"0 lefer!úic¡,,1: 4.5 ~!,

Opwmllc!ro
M¡\RCA: hrajnl>~~ MODEl.O:QI'A-300

---'._-._-._-

rit;Zi"l

UNiOAD

I DE
MEóIÚ¡(

~ ....

BT-'
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ej
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Oro
>
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8,352,00

-,-------~---

1,152.00 I S7,200.00 I $3,600.00 I $

M.e,a pa'~ tl'll:bajo ¡¡<osado UI'O III
MJlRCAGS MOOElOGS·MTI·3
€:ttut1ura f¡¡bf¡~ada

1. patas da ,wf,¡ tuhllbr Clladl;ldode 1 l/r c~I.J3

3.la'gem~de perfiltublllJ' 2"){ 11/2" c<l1.l6
4,1~t~m1~~d .... Pll'rllI tublll;\( 1" x 11/2" (;>1.18

.t .wpo,ws dI!' solijia del/I!." ~ 1 l/l", P:'Ja lijar al pi"".

:13 con\actosdoblel monolhicos polarizados
¡C\l!:>Ie,t~ de t~b]olleldl! pino de 1" K12" K6"
ir"rmlnada all'lMU,.p1 e1'>n tdl~do{ y p",jjurt:l~no I'MpMenlc AlIfálK.t> b~r.e :>cr;;ip "mdj¡k:>d~.OM

:,omllo(ll'lllllles'Ay a, ~on lo c\l~1 obtiene!Jn acabado de allo brmo qne pradu", Una p~licul., proketora
de ¡¡¡dI limpl4it~ yuna l':~c~IMte ,\!\lslenda a h eKl1<l\idón dI!! ",1. ne~i\te J,J1nit;¡duIM, all.\s

ICm¡lClalf,tral, V;l~. ádd<>., ¡mpaclo~. d.."¡;¡m~.~l,, ~Ilua 'f

~"l,,~ AplleadB llor&lrles~('1 ,,:nI deber~ tenl':r ulla huena re~.ltelldaall"lempNI., 1'$
la c.lrudlln\ pl'(,'Ví,'loc"w f",>fall:"d.1 y dc~ cn~"a."d, pi"t~dinoll pln\lUa ~kctrc.t;iU'~ hcrnc~da

I'ruQ¡'~ de Vl)l!Jmell Ir\Ycttacl" de Inyeaor Diesel

i'fu<.lba de VohJmen RNOtnndo d~ 1I\y~'lor Oie.el

Urr.plela OuI011'., y Tf~t~micnt(> de lodo tipo <le ¡oy"ctcres

I'utlcion;¡ml""t" nm inyecta,e. Pi"l!)
Cm,lclerí¡lic,n de ¡uncionamlento d~ In~~nl>r<'!;!loxh, tlelphi. Ocn~(>VS¡<m1\'l\I (/1

Car~<lerl~tÍ<a'de r""cioll3mlN\IO de Inyecto"" (VI: Cummbs,POIKINS, CAlEllrlltMt 0,1IN,11 Pi'''e1,

/olm O~er"

Ci\f;¡ne,i.ti,a5 dI' f"",ioll3mi...n\O ¡JI' inyeo!o'C5 EUl: 5~~"j~. Volvo, ¡vc<;Q, VW

Caracle,hllcal llc fllllci,,"~mlen!"dn Il\yenores fUP, Mercede.< I\cuo~1 Atl'r,.. ¡ M"d

ICMJclerfllka5 d" r"ndo~~mi"'fltodeinyectore. HEUI; CATERPILlAR

Cal..,nlmlli~nto de Illyc(tcre$ lmla 85 grados Celli\l5IHecul~doAutom¡¡\k~"'~"l~)

¡(ljl>i~rta prOllld(l~dI! calor y cubl~rI;¡ prollO'clora pMa ;ny~ctor lEOI/ fUr) !ndl,adón Oi¡;:ital d~ Al!"

I',~;ó"

,(",\trolador y regulador [ICW6nko de 80mb"

'€Xlrow>rd", HUIllOS dd Tuho de Re-<:l"do i~~ratc;¿''' pOfvadol
·h~ap~ ~il1'adodo Humo; httllidos ~J Jlmb!,i'tllc
·lI11mln'le¡ol'l UPdeJl1ta intensidad

'~lInci''''~m¡''ntoAutOllllllko / Monual {plogramas da pl<l~fJa}

·rollbilld~ddll'prQVlimle16n 1'0' el uluario
-f,tlivJdtin de lnv«cl(lfl~sMllltlp!% C<.>""",m Rail PfOg{~rnablc (I'rc·Maln·P()'t)

·lnstal<:dooe5 ra~~N¡-Pa$O (lCOI
.Ad.u.\lll:.clon<l~ y M",jor,l~ fUtIi'as

-Dllmado autom&tko d<.l k>~ lul>o, v(>!<Hn~:r"os

·(<lftdld<ln IlI>!<:I,1ca de la h"'blna y prueba de 'e,i~tcn~L. (0) Obm

-l"e~lón de Tr~b*,(e~, /1 Bar,,10KI>;¡] 0·1000

-Aju~te t,ulomallrode la I'res,6n ddSi,tema en Prueba
-frru::"úntl~d~ trabJl¡o d~1 inyftctor (~m~c~ "n Intl<,<montM d<.' 1(1) ~(l..(,OúD

.AlIdltiáe P\l!~ d~1 ioy«t",{m. en ¡ncrenw"los do O,lm.) 0.2-2.00
:nempo de ft¡ncfoo'tlImiNllo {Ajulta¡'le S s~¡:<.lnd"l- 60m"mtosj
·f'IU<'lA'~Dinámica_ y hl;;tica, del tllW'ctor
·Medid':;" volumétrica en tubos <1<: ~~d,io C,;¡¿"a'¡o. (mi con tol. 20(.) l·HU
-ValiM Idiomas rl'sponlblef.
.('I¡,,¡¡no.l, de (~"d"l d"'~l"l"ld<.'lln¡ector/ mal pJl,on do !.;ldado / fal!o~ Oi~(tfi(o~

·DI3!lnosi, <1.. muelle. <Id ¡";"'c\<.>' / ¡"'I-e<;t""~. con fuC"'" 3¡a>c~d",

·Arlapladores Standard cm J01/ CRIN (Tod~l In M.."iU')

f\d,lpt"d"'~sdl'l'on¡bl<.',I'M" WI/ f1Jf' / UI/ UP y 11E\J1 (Toda' bs ',1"',,,,')
Ul.!15s Ult'aronidos Slandilfd (5~m;·Aul",42Kbl, Cotl\rol de G>!or]

·rnl,rada de SumInistro de Aire Comnrj",II;lc{I'UI¡fieadolln~r¡ I ('ln"""O {U/minI 5,10/)50

·T~HlllarJluraMb)",~ de T'Jb~jo (("l;i\l~) 4S~

·Oepómo deAcllit~dO! P«)eba / Depósito de Aceile Deter¡:cnte {1l4/·1
'·fm,e':!lll ()¡;,pdslto de "'cit~ de f'ru~b~ / Dcp6,,~o de Ac~ile Dcle'f~en\~ 11'1\» 2/a
.¡t~, d~ apriete paf~ lineal de ¡,tIa Presió" {Nm)2G/32

./v1;,n¡:uNa ffeJllble d" f,ll~ / n~l~ (p"".<1ó" de RUpl<1l~ / Preslón dl> r'Jhajrl¡ !Ibl) 35M{nmO

·:Sopo'te d~llllYector AJll~ta¡'l", de 14·22/23·3S111I'1.

·CJ;lMd6" deoAtt/l P(l!!;lón MI2yMl·1.

,Po!enda dI! entrada {Voltsl/ (o,,¡umo Mjx;m¡¡ ['>'hH) lOO·2~O/321J
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~I ",,1
'rSO'n
~l""I""i>w
~>
Q.r

155,44Q.00

$ 2,924,476.00

7.1,440.00 I $

GRAN TOTAL

134,000,00 I $134,000.00 I $$

EquipobihiCQ de rchl&e'lldón y aire ¡¡~Q;¡dfdonildO

[MARCA GS MOOEtO G5·EGC..(l$
IUllld~d de enlf~na,,,I;:nl(> ,!~ ,efr;g~r.1ci6" y aire ~wnd¡d()nJdo de <ido fe~r~(>

Un e·,apor~¡J(jr d~ tirQ 10,~a<J(> 3 p~q,,~i;~ ~s,.. la '1'''' l!<,mw~tIJ lo, llrindpios <1" ~;'" a<Ol1d;d(l,,~do l'
',~liinú,ad6", ~n IO~Qut' l~ ulili!a h ollt"ad6n de ciclo ¡"vers<> I'M.l ¡,ll!",~«",d.",dcl (WI,porJdOL
¡Una unidad d~ c(lndcn,"'ión c"ftiJd;¡ 1'0' aire -.stnr.i Cqui/Ndn a<Jm"{I~ dr, un comlco",dor enfriado

;¡l<:lr llj';\l1l y U1\ (Olitrol dI:! ¡J¡csión d~1 comknlildorpara f¡lll)~ <1" coml'ar~dÓfl.
¡Cualro tipo, di!<:!"""le, de di\rw'¡tivo~de l!'Jlj11lllsfóll, equipado, p~",) filie' de comparadÓfI,
E~á dj\er,~do ¡lM,) 311menlM el ulnQd",lenlo ~xj>lt;M~dd inilenfc'o 1.'~llId1311t'"de 1,) !l.'Qtlay J;¡

IPn\(lica d~ Rd'i2er¡,d;},' '1IIw~oIo a la mm¡""""lónde un sht~,,,,, ",5, ~ompleJo.

¡ClIradcrl.\Utal:
:E>UII~IUfa dl' a(NO lfl"xi<!~b¡" ,o!!m ,,,edJI, baflll:ada y ttatada 1'1\ el homo.

:Allmentadón; nOvliO lph
¡Olmen~iones,213 x lOS x 137 ~m
'Pe"Hl"'to: 170 kS

Ta:!>lera Im!"e':> '''' lil'er '1"" r~p'odllC" 1m dos ddo$ all<:Il1.1rm'"

icomptew, \tpo "roll Mol!: QX·Cll.'4RE030G
(Onden¡~dOl Mod 2¡WKO~12Gl;>OOM,

¡(y¡¡/!cr~dorMo,L 2MWWiJSI2GIIX)¡)M.

IV.lI,"Ula Ch<l'~ w"d"ru~d",

iV.llvuia dw<~ ."'3pOfa,lnr
:Op<l,,¡ci6n (Je cido ¡"ve,,,,

:Condens;l<!ores rdrip,era:;!O$ por ai'e y H,fri¡¡l'r.,d05 Pf.'Ir ..."a
'Evapor.,do,esdn Nlo f",?ado Vf~t;ili;;o

Funtio"a",;anl? d,· tlobl" k"'Jl<lrM"'~

IeomP'lCI.o y alJtónomo, ,,~I(l necesita un sumlnlslro de a¡",a, rte5~eiie y una ~(}I~ fa,,,

I~Amln(t1rO el<kl,ko
IDe~<rlp.;!ó"

,13 unid.d ~:rlll montada ,,,bre un bllllíclorde atNt> (0<1 pneles de aCNO Ino.!<b!>le qlle lnd\,ye un

wmj)r"sor hermfliw ton {Onden$3d"'·e~rdri¡;<."J;JQ~por Jile y ag~a.

El W3flO..~dl>f dI' ah" e,I;jf¡tfj y fO/ud" ':'ene eqn',p~do tOn la, COl\trol,,~noc:e'alllH flM~ J>enn'tlr ,,1
fUllc:klllamientO ¡¡ dohlt' tempe'alura,

~ op"Jaci611 de dele> ww:rso pNmitc <\l cstlltlio (lo" la ~plicJdón de 1,) complcsi6n tl¡¡vapor 3 los

!ll5t~m~~de ",In.' aw"didona<!o y bomblidtitalor.
I\I:¡f<l~eradopor ¡¡ir-: y (onden$<,dC>f refrigerado fl(Ir "'llua.

Alle fOllado y haporardor e~15ikocon dobla ppill<lclón d", temlleJahlf.l.
~Jt de he"amlenl,¡~¡opdonal).

lnduve manuale~ de ojler~don, prJctiul$ ton <iJerddo~;'l':mJ1K1

.'Uu '."'U' "':J;'"
nin"'''lj"n~, "p""im.,h;; ta,co: l!WO m",.

<\ndUI' SOl} """. 1\11,-<'''; g31 mm.
lCwnpl'J m" NOM·12J-ECOl·¡,,<¡g ('loes) vh lfl!ef[l,d<>~."¡

M~SAPARA lRIIl.lAlo rtsJiOO

IPOlll

~ ",1105 d" &~f~nH.l

¡por dc!<!tlO, tic
'f",brl~3d6n

N~ Of. R((,ISTRO

IMPI

1PZA

65

Importe con lelra del total de la ofert" (partidas eolizadlls}
Dos lIlillOflt'5 noveclento5 veirtlkuatro mil cuatrocientos setenta y seIs pesos 00/100 MN
Vigencia de la propuesta. toS PRECIOS SERAN fIJOS DURANTE lA VIGENCIA Del CONTRATO.

Lugllr de entrega de los bienes: OONDE LA CONVOCANTE INDIQUE

Ti'lll"lflO de entrega de los biene~: 1\0 OlAS NATURALES

Moneda CIl que Wti2;¡; PESOS MEXICANOS, MmJEOA NACIONAl.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocuitos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD. BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MEXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO. CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTiA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TERMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS, DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA
GARANTiA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR,

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTiA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO'"

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS,

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ~UE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR S (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXtMO A
PARTtR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

I

I

I
ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTlZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS OEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA OEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGlO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES OEl COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS. MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No_ 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO YSU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE lOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASI MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN 8l DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 OEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN El PLAZO Al CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Asi COMO DURANTE
lASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DtCTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

El PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE El CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA El CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
ASi COMO A sus ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS o ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA aUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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